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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M .

SEÑORA: Entre las medidas adoptadas 
por el Gobierno de V. M. durante la ¿pooa do 
carestía que últimamente atravesó la nación, 
se encuentra la exención de los derechos de 
portazgos á favor de los cereales. Habiendo fe
lizmente cesado las causas que motivaron la 
concesión de esta franquicia, y descendido el 
precio de los artículos sobre que recae al ni
vel ordinario y normal, sin que el producto 
de la última cosecha dentro y fuera del reino 
deje recelo para el porvenir, no existe razón 
plausible para que continúe una exención que, 
si en circunstancias difíciles y angustiosas, mas 
bien que á obtener un resultado positivo y 
práctico, se dirige á calmar la ansiedad que en 
tales casos se apodera de las poblaciones, está 
completamente inmotivada en el estado de 
tranquilidad y bienestar en que actualmente se 
encuentra la Monarquía.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , el que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. M. se [digne aprobar el adjunto de
creto.

San Ildefonso 29 de Agosto de 1859.== 
SEÑORA.-A L. R. P. de Y. M., El Marques 
de Corvera.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. La exención de derechos 
de portazgos , pontazgos y barcajes, concedi
da á los trasportes del trigo de todas clases, 
incluso el mezcladizo, del centeno y del maíz 
ó panizo, por Real decreto de 11 de Enero 
de 1854 y Real órden de 1.° de Abril del 
propio año, cesará desde el 15 de Setiembre 
próximo en los establecimientos en que se ve
rifica la recaudación de los expresados dere
chos por cuenta del Estado, y en los arrenda
dos cuando terminen los actuales arriendos.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE LAS
SECCIONES DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

Negociado central.
Real órden de 30 de Julio de 1859. Declarando ce

sante á D. José García Quijano, Oficial de la clase de 
cuartos.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos áD. Eduardo Muñoz, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de 4 de Agosto; Nombrando Jefe de la clase de 
segundos á D. Isaac Aguado y Jalón, Secretario de Go
biernos de provincia, por salida á otro destino de Don 
Benito Palacios.

Id. id. de 20 de Agosto. Nombrando Oficial de la cla
se de cuartos á D. Manuel Sánchez García, Licenciado en 
Jurisprudencia.

Id. id. de 23 de Agosto. Declarando sin efecto el nom
bramiento hecho á favor del Oficial de la clase de terce
ros D. José María Perez.

Id. id. de id. Id. id. el nombramiento del Oficial de la 
clase de cuartos D. Miguel Vázquez de Sanglés.

Id. id. de id. Ascendiendo á Oficial de la clase de ter
ceros á D. José León, que era de la de cuartos.

Id. id. de 29 de Agosto. Nombrando Jefe de la clase 
de terceros á D. Valentín Cabello, Oficial primero del 
cuerpo de Administración civ il, por salida á otro destino 
de D. José Montoto y Covian.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
A la una y media de la tarde de ayer 30 de Agosto 

ha llegado al puerto de Vigoel vapor correo Europa, con
duciendo la correspondencia de las Antillas,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte' 

del art. 9. del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de ucliu^ pooivoo ctcordudao por 
presada Junta en todo el mes de Junio.

HACIENDA.

D. José María Fernandez y García, Fiel recaudador de 
los derechos de consumos de Arcos de la Frontera, ce
sante. Sin derecho á mejora.

D. Antonio López Golle, Oficial primero de la Teso
rería de Hacienda pública de Avila , cesante: se le reco
nocen 13 años, 10 meses y  13 dias de servicios. Sin de
recho por no reunir 15 anos de s e rb io .

D. José Arguelles, Archivero de la Dirección general 
de Rentas, jubilado: se le reconocen 32 años, 11 meses 
y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual de
14.400 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Antonio García, Administrador de la Aduana de 
A lós, jubilado : se le reconocen 32 años, 9 meses y 23 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.600 
reales: sueldo regulador 6.000.

D. Vicente Moscoso, Tesorero de Rentas de la provin
cia de Lugo, jubilado: se le reconocen 35 años, 5 meses 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
12.800 r s ,; suoldo regulador 15,000,

D. Antonio Dusmet y Yebra, Guarda-almacén de efec
tos estancados de Guadalajara, cesante: se le reconocen
30 años y 11 meses de servicios : se le declara el haber 
anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Sebastian Mateo y Rodríguez, Administrador de la 
Aduana de Aldea del Obispo, jubilado: se le reconocen
31 añ o s, 4 meses y 3 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.400 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Nicolás Lezcano, Jefe de la Sección de Contabilidad 
de Valladolid, jubilado: se le reconocen 36 años, 4 meses 
y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
11.200 rs.: sueldo regulador 14.000.

_ D. Lorenzo Calle, Guarda-almacén de las salinas de 
Añana , cesante: se le rehabilita en 2.750.

D. Diego Rogado, Interventor de los derechos de 
puertas, cesante: se le reconocen 21 años y 4 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s : 
sueldo regulador 8,000.

D. Ramón de Aranda, Tesorero de la Caja general de 
Depósitos, cesante: se le reconocen 21 años y un mes de 
servicios: se le declara el haber anual de 17.500 rs.;
sueldo regulador moAA

u. Amonio María Suarez, Inspector segundo de la 
Administrador de Contribuciones directas de León, cesan
te. Se le mejora y reconocen 26 años, 5 meses y 14 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 5,000 rs.: 
sueldo regulador 10.000.

D. Antonio Romero y Fernandez, Vista segundo de la 
Aduana de Málaga, jubilado: se le reconocen 27 años, 
7 meses y 7 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 9.600 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. José Rojo y Gandía, Auxiliar de Rentas estancadas 
de Ciudad-Rodrigo, cesante: se le reconocen 19 años, 11 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.500 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. Ambrosio Sanz Crespo; Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de Sevilla, cesante: se le 
reconocen 20 años, 11 meses y 25 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador
14.000.

D. Francisco García Barros, Oficial único de la Teso
rería de Hacienda pública de Pontevedra , cesante : se le 
reconocen 18 años, 7 meses y 5 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 1.750 rs,: sueldo regulador
7.000.

D. Estéban Lujan del Campo , Contador de la Fábrica 
de tabacos de esta corte, y actualmente agregado á la Di
rección general de Contabilidad: se le reconocen 20 años 
y 8 dias de servicios : se le declara el haber anual de
8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Joaquín Casimiro de Vieitiz, Administrador de 
Contribuciones indirectas de la Goruña, jubilado : se le 
reconocen 35 años, 2 meses y 22 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 19.200 rs.: sueldo regulador
24.000.

GOBERNACION.

D. Estéban R uiz. íV>nri.-.n^>, o.  , ucsctiite : se 
ie rf., .*iiocen s» anos , 8 meses y 12 dias: se le declara el 
haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 7.000.

D. José Matías Belmar y Navarro , Jefe político, jub i
lado: se le reconocen 27 años , un mes y 25 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 18.000 rs.: suel
do regulador 30.000.

D. Vicente Fandos, Alcaide de la cárcel de San Narci
so de Valencia, cesante. Sin derecho.

D. Pedro Fernandez Moran, Interventor de Correos de 
Rioseco, cesante: se le reconocen 14 años, 5 meses y 15 
dias de servicios, Sin derecho.

D. José Rodríguez Rejano, Celador de Vigilancia de 
Cádiz, cesante, Se le rehabilita en el haber anual de 2.000 
reales.

D. José María Ezcarti, Administrador de Correos de 
Vitoria, cesante: se le reconocen 16 años y 10 meses de 
servicios: se le declara el baber anual de 4.000 rs.: suel
do regulador 16.000.

D. Matías Gómez Villaboa, Abogado de Beneficencia 
de Zamora, cesante. Sin derecho por no reunir los 15 
años.

D. Antonio Fernandez, Conductor de Correos, cesan
te: se le reconocen 23 años, un mes y 11 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de'2.500 rs.: sueldo 
regulador 5.000.

D. José María Ibañez, Subinspector de primera clase 
de Correos, jubilado: se le reconocen 29 años, un mes 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de
8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Manuel Monedero, Gobernador de la provincia de 
Granada , cesante: be le reconocen 22 años, 4 meses y
3 dias de servicios: se le declara el haberanual de 14,000 
reales: sueldo regulador 28.000. ’ v

GRACIA Y JUSTICIA,

D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado electo de la 
Audiencia de Cáceres, cesante : se le reconocen 22 años,
4 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Francisco Romero defValle, Juez de primera ins
tancia de Estepa, cesante. Se le rehabilita en el haber 
anual de 4.500 rs.

D. Bartolomé Velazquez Gaztelu, Vocal de la Comisión 
inspectora de Memorias, cesante: se le reconocen 20 
años y un mes de servicios: se le declara el haber anual 
de 17.500 rs.: sueldo 'regulador 35.000.

D. Félix de la Vallina, Agente fiscal de la Audiencia de 
Oviedo, jubilado: se le reconocen 27 años y 10 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.100 rs.: suel
do regulador 13.500.

D. Manuel Amorin, Juez de primera instancia de Are
nas de San Pedro, cesante : se le reconocen 27 años, 7 
meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 10.000 rs.: sueldo regulador 20.000,

D. José Galiana y Ramón, Juez de primera instancia 
de Olot, cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 4.500 
reales.

D. Francisco de P. Oseñalde y Muñoz, Teniente fis
cal primero de la Audiencia de Zaragoza , cesante: se le 
reconocen 15 años , un mes y 13 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.125 rs.: sueldo regulador 
16.500.

D. Juan Francisco Arribas, Promotor fiscal de Alcá
zar de San Ju a n , cesante: se le reconocen 15 años v 5 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado electo de la 
Audiencia de Cáceres, cesante. Se le declaran desde 21 
de Agosto de 1854 á 8 de Noviembre de 1856, 10.000 rs.

^ GUERRA Y MARINA.

D. José Serrano y Boronat, Consultor del cuerpo de 
Sanidad de la Armada, retirado: se le reconocen 35 años, 
9 meses y 7 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 11.200 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Smaragdo Fernandez, Comisario de Guerra de se
gunda clase, jubilado: se le reconocen 43 años, 11 meses 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de
14.400 rs. anuales: sueldo regulador 18,000.

D. Pedro Alfaro y Bailón, Oficial tercero de la Secre
taria del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, cesante 
Sin derecho á rehabilitación.

ULTRAMAR,

♦ i Emeterio Diaz, Aventajado de Carabineros de la 
isla de Cuba, retirado: se le reconocen 26 .años, 3 me- 
s^s Y ^  ^ as de servicios: se le declara el haber anual 
de 372 pesos: sueldo regulador 620.

D. José Diaz, Carabinero de Real Hacienda de la isla 
de Cuba, retirado. Sin derecho.

D. Vicente Carbonell, Carabinero de Hacienda de idem 
idem, retirado; se ie reconocen 20 años, 11 meses y 15

dias de servicios: se le declara el haber anual de 164 
pesos: sueido regulador 410.

D. Bernardo Fulgueira, Aventajado de Carabineros de 
idem id., id.: se le reconocen 30 años, 10 meses y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 372 pe- 
sos: sueldo regulador 620.

D. Amador Romero Villazon, ¡d. id. id. id .: se le re
conocen 20 años, 10 meses y 6 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 248 pesos: sueldo regulador 
620.

D. Baltasar Menendez, Carabinero de Real Hacienda 
de id. id.: se le reconocen 18 años y 16 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 82 pesos: sueldo regula
dor 410.

D. Bernardo Ervite, id. id. id., id.: se le reconocen 17 
años, 9 meses y 14 dias de servicios: se le declara el ba
ber anual de 82 pesos: sueldo regulador 410.

D. Francisco de P. Alguer, Ministro del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas, cesante : se le reconocen 23 años, 4 
meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.500 pesos: sueldo reg u la d o r  3 .0 0 0 .

D. Francisco AfU^tir, jWpnUoi "Figo, AlocTclo mayui de
ivianiia y wagistradojionorario de la Audiencia, cesante; 
se le reconocen 20 años, 6 meses y 24 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 1.500 pesos: sueldo re
gulador 3.000.

D. Ramón Batan, Aventajado de Carabineros de la isla 
de Cuba, retirado: se le reconocen 15 años, 5 meses y 
22 dias de servicios: se le declara el haber anual de 124 
pesos: sueldo regulador 620.

D. Manuel García de Atnpudia, Coronel graduado y 
segundo Comandante de Carabineros de Filipinas, jub i
lado: se le reconocen 41 años y 19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.000 pesos: sueldo regula
dor 2.500.

D. Blas Ginart y García , Administrador de Tributos 
Reales de Filipinas, jubilado: se le reconocen 44 años, 6 
meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 pesos: sueldo regulador 3.000.

D. Rafael Rávena , Contador mayor del Tribunal de 
Cuentas de Puerto-Rico, cesante. Se le rehabilita en 500 
pesos.

ESTADO.

I). José Joaquín de Mora y Sánchez, Cónsul general 
de España en Lóndres, cesante: se le reconocen 18 años 
y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de
10.000 rs.: sueldo regulador 40.000,

D. Mariano Prendergast y Frias, Ministro Maestro de 
ceremonias de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Cató» 
lic-a, cesante: se le reconocen 20 años y 18 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 20.000 r s . : sueldo 
regulador 40.000.

D. Pió de Andrés García , Cónsul de España en Jeru- 
sa len , cesante: se le reconocen 15 años, 9 meses y 2 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales: sueldo regulador 40.000.

EXCLAUSTRADOS.

D. Francisco Muros y Badía, presbítero agustino de 
Barcelona: se le declaran 5 y 6 rs. diarios.

D. Hilarión Rodríguez, presbítero mercenario de Es- 
tella: se le declaran 5 y 6 rs. diarios.

D. Pablo Ameller, presbítero benedictino de Guixols. 
Sin derecho.

D. Juan Ferrer y Nogues, presbítero capuchino de 
Mataró • se le declaran 6 rs. diarios.

D. Juan Ferrer y Torrella, presbítero mínimo de 
Manresa: se le declaran 6 rs. diarios.

D. Bonifacio Francia, presbítero francisco de Mondra- 
gon: se le declaran 4, 5 y 6 rs, diarios.

D. Benito de San Martin, presbítero benito de Mon- 
dragon: se le declaran 4, 5 y 6 rs. diarios.

D„ Vicente P ineda, presbítero dominico de Granada: 
se le declaran 5 y 6 rs. diarios.

D. Pedro García, presbítero francisco de Gadea: se le 
declaran 5 y 6 rs. diarios.

Doña Francisca Ferrer y Vidal, religiosa secularizada 
de Santa Clara de Palma; se le declaran 5 rs. diarios.

Doña Ana Subirat, religiosa exclaustrada de San Bar
tolomé de Bell Loch. Sin derecho.

D. Benito Fernandez, presbítero de San Salvador de 
Oña: se le declaran 6 rs. diarios.

D. Gabriel Madroño , monje bernardo de Sacramenia: 
se le declaran 6 rs. diarios.

D. Joaquín Camo y Madan, presbítero capuchino de 
Sarria : se le declaran 6 rs. diarios.

Doña Carmen Pages, religiosa exclaustrada de San 
Bartolomé de Bell-Loch. Sin derecho.

Doña Dolores Bartra, religiosa id. de id. id. Sin de
recho.

D. Juan José de Toro, diácono francisco de Jerez de 
la Frontera : se le declaran 5 , 4 , 5  y 6 rs. diarios.

D. Nicolás Cano, presbítero francisco de Bermes: se 
le declaran 4, 5 y 6 rs. diarios.

MONTE—PIOS.

Doña Margarita de Lozano y Guillen, huérfana de 
D. José , Oficial de la Administración de Correos de Tar
ragona: se le declaran 2.200 rs. anuales.

Doña Manuela Ferrer, viuda de ü. Miguel María Ma
ta, Administrador especial de Bienes nacionales de Oren
s e l e  le declaran 2.500 rs. anuales.

Doña Amalia Diaz Unzúe, huérfana de D. Gonzalo, 
Oficial primero de la Contaduría de Bienes nacionales de 
León: se le declaran 2.000 rs. anuales.

Doña Manuela Lesse, viuda de D. Pedro José de Cué- 
llar, Oficial undécimo de la clase de sextos de la Direc
ción general de Contabilidad del Ministerio de la Gober
nación : se le declaran 2.666 rs. 66 cénts. anuales.

Doña Joaquina Losada, viuda de D. Francisco Lló
rente, Oficial de la Dirección general de Contribuciones: 
se le declaran 3.500 rs. anuales.

Doña María Francisca Martínez, huérfana de Don 
Francisco, Administrador de la Aduana de Altea: se le 
declaran 1.000 rs. anuales.

Doña María Angustias Nieto, viuda de D. José María 
Tito Casal, Teniente primero del Resguardo de Filipinas; 
se le declaran 180 ps. anuales.

Doña Dolores Velasco, viuda de D. Matías Saavedra y 
Villaseñor, Catedrático de la Universidad de Sevilla: se 
le declaran 2.500 rs. anuales.

Doña Manuela Falcon, viuda de D. Martin Arrate, Con
tador de la Aduana de Vigo: se le declaran 2.500 reales 
anuales.

Doña Mercedes Aguilar y Heredia, huérfana de Don 
Antonio, Administrador de Correos de Granada: se le de
claran 4.600 is. anuales.

Doña Guadalupe Sánchez Tirado, huérfana de D. Bo
nifacio, Maestro del taller de carpintería y carruajes de 
las minas de Almadén. Sin derecho.

Doña Isabel Robledo y Cabello, viuda de D. Gregorio 
Perez Aloe, Jefe político de Badajoz: se le declaran 6.000 
reales anuales

Doña Josefa de Vega, viuda de D. José Gómez Sala- 
zar, Oficáal primero de la clase de terceros de la Orde
nación general de pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia : se le declaran 2.500 rs. anuales.

Doña Emerenciana Moreno de León, viuda de D. Fer: 
nando Zappino, Director general de Rentas estancadas: 
se le declaran 7.000 rs. anuales.

Doña Teresa Peris y Mayans, huérfana de D. Fran
cisco Pascual, Juez de primera instancia de Pego. Sin 
derecho.

Doña María Teresa Jáuregui, huérfana de D. José 
Fermín, Magistrado de la Audiencia de Mallorca: se le 
declaran 5.000 rs. anuales.

Doña Josefa María Gutiérrez, viuda de D. Antonio 
Hernández Fiayo Ayudante segundo de la extinguida 
Factoría de tabacos de la Habana : se le declaran 150 ps. 
anuales.

Doña Narcisa Mena y Mendez, huérfana de D. Aga- 
pit-o, Contador de Rentas de Ciudad-Rodrigo: se le decla
ran 2.500 rs. anuales.

Doña Dolores Morales, viuda de D. Manuel de Lázaro, 
Fiel de los derechos de puertas de Soria : se le declaran 
1.250 rs. anuales.

Doña María Benitez, huérfana de D. Alejandro, Ofi
cial segundo de la Administración de Rentas del partido 
de San Clemente, y viuda de D. José Calasanz. Sin de
recho.

Doña Antonia Venegas, hija de D. Francisco Javier, 
Consejero de Estado, y viuda de D. José Guajardo y Fa
jardo. Sin derecho.

Doña María Marta Micieces, viuda de D. Juan F ran
cisco Villegas, Administrador de la Aduana de Alcon- 
ch e l: se le declaran 1.250 rs. anuales.

Doña Joaquina González Terrones, huérfana de Don 
Agustín, Administrador de la Aduana de Barcelona: se
le declaran 7.000 rs. anuales. T a*Doñn TVfô c a«otvKaiius y u is z , viuaa de ü. José M a
ría Bañuelos, Alcalde mayor de Hocos Sur, en las islas 
Filipinas: se le declaran 4Ó0 ps. anuales.

Doña María del Rosario Peroso y Alvarez, viuda de
D. Tomas Romero, Alcalde mayor que fué de Olivenza:
se le declaran 2.200 rs. anuales.'

Doña Josefa y Doña Joaquina Llórente, huérfanas de 
D. Fernando, Catedrático de religión y moral del Institu
to del Noviciado: se les declaran 3.000 rs. anuales.

Doña Juana González Belandres, viuda de D. Miguel 
Isidro Alvarez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Búrgos. Sin derecho á mejora.

Doña María Josefa de Pumarejo, religiosa profesa del 
convento de Santa Teresa de San Sebastian, é hija de 
D. Pedro, Juez de primera instancia de Barcelona. Sin 
derecho.

Doña Josefa, Doña Ignacia y Doña María de la Con
cepción Marimon , huérfanas de D. José, Administrador 
de Decimales de Cataluña: s§ les declaran 7.000 reales 
anuales.

Doña Rafaela, 'Doña Anselma , Doña Eusebia y Doña 
María Luisa de Lejarza y A rriaga, huérfanas de D. P e- 
dro León, Oficial mayor Interventor de la Administra
ción de Correos de San Sebastian ; se lesodeclaran 2.200 
reales anuales.

Doña Hipólita, Doña Joaquina y Doña Teresa Wenzeí, 
huérfanas de D. Cárlos, Vista tercero de la Aduana de 
Bilbao: se les declaran 3.000 rs. anuales..

D. Eduardo Canencia y Forminaya, huérfano de Don 
Antonio Mercedes, Oficial cuarto del Archivo general de 
Rentas: se le declara 2.500 rs. anuales.

Doña Luciana Riaza, viuda de D. Pedro Bravo, Oficial 
primero Interventor de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia: se le declara 2.500 reales 
anuales.

Madrid 26 de Agosto de 1859.=V.° B.°=El Presidente. 
P. O., Adriaensens.=íEl Secretario P. A., Juan Mel
gares.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Agosto de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado militar de 
Marina del tercio y provincia de Barcelona y el de pri
mera instancia del distrito de San Pedro de dicha ciu
dad, acerca del conocimiento de la demanda deducida 
en el último de ellos por Pablo, Ramón y Jacinta Sagás 
yC ontasti, herm anos, contra Antonio Ricart, sobre 
restitución de media casa, sita en la calle de Santa Cla
ra de la Barceloneta, vendida á este por Pablo Sagás y 
Oliva, tio carnal paterno de aquellos:

Resultando que el padre de este, llamado también 
Pablo, marinero, falleció en 1815 habiendo otorgado tes
tamento en 17 de Mayo del mismo año, en el que hizo 
mención de varios sujetos acreedores suyos ; y después 
de ordenar los legados que estimó convenientes á su hi
jo Ramón, padre de los demandantes, y á dos hijas, nom
bró heredero universal al referido Pablo, tio de los de
mandantes, que era su hijo mayor, disponiendo que á 
falta de este fuese el heredero dicho Ramón y después 
las dos indicadas hijas, no juntam ente, sino la una des
pués de la otra, seguido el órden de primogenitura, y 
con preferencia de los varones á las hembras :

Resultando que promovidas diligencias por Cristóbal 
Casañes en 1833 en el expresado Juzgado de Marina con
tra Andrés Cornelias y un hijo del mismo, como sus 
deudores principales, y contra otro sujeto como fiador, 
los tres calafates matriculados, para que le fuesen satis
fechas dos cantidades que expresó deberle aquellos, ter
minaron por medio de convenio conciliatorio que cele
braron ante el Escribano a c tu a r io  el a creed o r , d e u d o r e s  y 
fiador; habiendo sido uno de los medios adoptados pa
ra el pago á Casañes el de que dicho Pablo Sagás y  Oli
va , deudor de 300 libras á los Cornelias, que también 
intervino en el convenio, entregaría á Casañes, esta can
tidad en vez de verificarlo á los Cornelias quedando obli
gados todos los bienes de Sagás al cumplimiento de lo 
que ofrecía, con hipoteca especial de la finca de cuya 
restitución se tra ta :

Resultando que en 1839 el mismo Pablo Sagás y Oli
va acudió al Juzgado primero de primera instancia de 
Barcelona presentando varios documentos, entre ellos 
copia del referido testamento de su padre, y haciendo 
mérito de ser él el inmediato sucesor y  único heredero 
del mismo , y de que para pagar las deudas declaradas 
por este en su testamento era preciso vender la indica
da media casa , pidió que se expidiesen edictos llamando 
á los que se creyesen con derecho contra ella, solicitud 
á que se accedió, habiéndose publicado los edictos y con
ferido en seguida traslado á un defensor nombrado de 
oficio A los herederos ó sucesores del dueño directo de 
la finca, á Casañes y á otra persona también acreedora 
del solicitante:

Resultando c{ue este, ántes de llegarse á evacuar di
cho traslado , pretendió en las diligencias ya referidas, 
promovidas por Casañes, que mediante depender él de 
la jurisdicción de Marina como calafate matriculado , se 
oficiara al referido Juzgado primero de primera instan
cia para que remitiese las actuaciones acerca de la ven
ta á aquel de dicho ram o, lo que fué estimado por el Juz
gado civil ordinario , de conformidad con el Promotor 
fiscal, y tuvo efecto la remisión de dichas actuaciones: 

Resultando que unidas estas á dichas diligencias, lla
mados por anuncio inserto en el Diario de Barcelona, otros 
de los acreedores de que hacia mención el testamento re
ferido de 1815; conforme Casañes con la venta, á la que 
nádie se opuso, é insistiendo el expresado Pablo Sagás 
y Oliva en que se verificase, fué autorizado para ella 
por dicho Juzgado de Marina, y por fin la hizoi á favor 
del ántes mencionado Antonio Ricart en escritura de 4 
de Junio de 1841:

Resultando que muerto el vendedor, sus sobrinos los 
demandantes actuales acudieron al expresado Juzgado 
del distrito de San Pedro en 1.® de Febrero de 1859, y 
sosteniendo que su tio no habia podido verificar la ven
ta , y  que por la muerte del ruismo sin sucesión, y por 
haber fallecido también Ramón, padre de ellos, y sus dos 
tias carnales paternas, ántes indicadas, les correspon
día la media casa, entablaron la acción de petición de 
herencia para que se condenase á^ Ricart á restituirles 
dicha finca con lo producido desde la muerte del tes
tador:

Resultando que en vez de evacuar Ricart el traslado 
que se le confirió, propuso la inhibitoria en el Juzgado 
de M arina, la cual fue estimada por este, oficiando en 
su virtud al civil ordinario, y originándose la compe
tencia actual por no haber accedido este a la inhibí— 
cion: - _ t . ' . -

Resultando ser los fundamentos dé la jurisdicción de 
M arina: que tratándose de la sucesión de un aforado de 
ese ram o, cual lo fué el testador Pablo Sagás, competía

á dicha jurisdicción el conocimiento según las Reales ór
denes de 19 de Junio de 1764, de 6 de Noviembre de 1788 
y de 9 de Febrero de 1793, como también según el Real 
decreto de 8 de Octubre de 1784 y las Ordenanzas gene
rales de la Armada de 1748, sin que obstase en nada la 
ley 7.a, tít. 7.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación; pues 
que, aun cuando esta ley subsistiese actualmente, trataba 
solo de las sucesiones enfparlicular en bienes raíces y no 
de la universal que se pretendía en la dem anda: que 
aunque no se tratase de tal sucesión, habiendo sido el 
Juzgado de Marina el que habia vendido la casa , al mis
mo correspondía el conocimiento de las redamaciones 
contra la ven ta : que habiendo tenido presente aquella 
jurisdicción el testamento de Pablo Sagás para proceder 
á la venta, debia conocer ahora también de la fuerza y 
valor de ese testamento: que la circunstancia de haberse 
formado en aquel Juzgado concurso de acreedores de 
Pablo Sagás y de Pablo Sagás y Oliva, aforados de Ma
rio- , rortt casa, atraja cualquier-demanda
sobre Jo liiístno7 por ia  atraceioirne ios juicios univer
sales; y que habiéndose inhibido la jurisdicción civil 
ordinaria del conocimiento de la ven ta , habia quedado 
inhibida también de todo lo relativo á es ta :

Resultando , finalmente, que en apoyo de la jurisdic
ción civil ordinaria se expone que la demanda se dirige 
contra uno que no es aforado; que por ser de cosa in 
mueble no corresponde según dicha ley recopilada el co
nocimiento á la de Marina; y que por más que esta in
voque ciertos actos, ante ella el derecho de los deman
dantes no proviene de un crédito contra el vendedor de 
la finca, sino del que les da el testamento de su abuelo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel García 
de la Cotera :

Considerando que la presente competencia ha sido sus
citada entre el Juzgado militar de Marina de Barcelona y 
el Juzgado de primera instancia de San Pedro de esta ciu
dad, sobre el conocimiento de la demanda entablada por 
Pablo, Ramón y Jacinta Sagás contra Antonio Ricart, 
sobre restitución de media casa vendida á este por medio 
del Juzgado de Marina, á instancia de Pablo Sagás Oliva, 
calafate de la matrícula de Barcelona :

Considerando que la jurisdicción ordinaria hace con 
sistir la razón de su competencia para conocer de dicha 
demanda en la ley 7.a, título 7.°, libro 6 de la Novísima 
Recopilación, que excluye del conocimiento del Juzgado 
de Marina los pleitos sobre posesión y pertenencia de bie
nes raíces dé los aforados: /

Considerando que esta ley se contrae únicamente á 
los bienes de mayorazgos, y no á los demas que no ten
gan esta calidad, respecto de los cuales da exclusivo co
nocimiento á la jurisdicción de Marina, tanto en los ju i
cios civiles como en los crim inales, en que son deman
dados los aforados, el Real decreto de 9 de Febrero de 1793, 
ó sea la ley ! . \  título 7.°, libro 6 de la Novísima Recopi
lación , mandado observar por Real órden de 5 de No
viembre de 1817, exceptuando solamente los de mayo
razgos en posesión y propiedad;

Debemos declarar y declaramos el conocimiento de 
estos autos á favor del Juzgado militar de Marina, al que 
se remitan las actuaciones para lo que proceda en de
recho.

Así por la presente sentencia , que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^» 
Manuel García de la Cotera.«*Ramon María de Arriola,=* 
Vicente Valor.—Antero de Echarri.

Publicacion.=*»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Cotera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ha
ciendo audiencia pública en la Sala extraordinaria del mis
mo hoy dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M, y Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1859,~*Díonisio Antonio de 
Puga. .

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Agosto de 
1859, en ldfc autos de competencia entre el Juzgado de 
paz de Corcubion y el de Marina de la Coruña, acerca 
del conocimiento de un juicio verbal promovido por 
José Márquez, individuo de la matrícula de aquel puer
to, contra José Fernandez, que también perteneee á ella, 
sobre pago de 109 rs. y 8 mrs. y entrega de efectos de 
poco valor:

Resultando que dicho Márquez acudió en 28 de Ju
nio de* 1858 al Ayudante militar de Marina de Corcu
bion citando á juicio verbal ai mencionado José Fernan
dez, Capitán de la goleta Carmen, para que le satisfacie
se 109 rs. y 8 m rs., valor de varios efectos que él ha
bia comprado de órden de este para dicho buque, y le 
entregase varias cosas que especificó, de ménos valor 
que aquella cantidad, propias del demandante, y que 
retenia en su poder el demandado:

Resultando que citado este, en vez de comparecer 
ante la jurisdicción de Marina, propuso la inhibitoria 
en el Juzgado de paz, á la qiie no accedió aquella ju 
risdicción, por lo cual se originó la presente competen
cia , en la que dicho Juzgado, de conformidad con el 
Promotor fiscal del de primera instancia del partido, sos
tiene ser el competente, apoyándose en lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 1.162 de la ley de Enjuicia
miento civil, y en lo establecido por este Tribunal Su
premo en sentencia de 1.9 de Marzo de 1858 en otra 
competencia sobre conocimiento de un juicio verbal, 
suscitada entre el Juzgado de Marina de Cádiz y el de 
paz del segundo distrito de la ciudad de San Fernando: 

Resultando, finalmente, que acordado por el Ayudante 
de M arina, de conformidad con su Asesor, que mediante 
no haber en Corcubion letrado que desempeñase el cargó 
de Promotor fiscal, se elevasen las actuaciones á la Co
mandancia del ramo en la Coruña, el Juzgado de ella ex
puso en apoyo de la jurisdicción privilegiada, que la cues
tión es entre aforados y versa sobre pago de lo comprado 
por él tripulante de un buque para este, y de órden del 
Capitán del mismo: que por el art. 31 , tít. 1.° de la Orde
nanza de matrículas se establéce la extensión de la ju 
risdicción de Marina á todos los negocios civiles no ex
ceptuados por expresa declaración legal, determinándose 
también que ántes que las partes empeñen juicio, procu
ren los Ayudantes arreglarlas en una amigable compo
sición, sin darse curso á las demandas no precediendo 
tal conciliación: que el art. 35 de dicha Ordenanza pres
cribe que los Ayudantes, en materias contenciosas, pro
curen también la conciliación de los interesados: que por 
la misma Ordenanza tienen jurisdicción dichos Ayudan
tes para conocer y fallar en negocios cuya cuantía no 
exceda de 500 rs.; y que tales disposiciones no habían 
sido derogadas por la ley de Enjuiciamiento c iv il, sinq 
que el art. 1.414 de esta habia dejado vigenté esa legis
lación especial de procedimiento en el ramo de Marina:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de
E charri: , '

Considerando que toda cuestión entre partes, cuyo 
Ínteres no exceda de 600 rs.,debe decidirse en juicio 
verbal, según lo dispuesto en el art. i .462 de la ley de 
Enjuiciamiento civil :

C onsiderando que para conocer de estos juicios en 
primera instancia no hay otros Jueces competentes que 
ios de paz, según el mismo artículo:

C onsiderando que dicha ley, en la parte referida, es 
igualmente aplicable á los individuos que tienen fuero 

-especial que á los del ordinario ó civil, porque no hay 
otros Jueces de paz que los que la misma establece , y 
por que así lo dispone el art. 1.414;

Declaramos que el conocimiento de la demanda pro
puesta por José Márquez corresponde al Juzgado primero 
de paz de Corcubion, al que se remitirán l a s  actuaciones 
para lo que proceda de derecho; ■ -#

Así por la presente sentencia, que se pubhcara en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las correspondientes copias cer-



tificadas, lo p ronunciam os, mandamos y flrm am os.=  
Manuel García de la Cotera.=s=Ramon María de A rrio la .=  
Vicente Valor ,=sAn tero de JEcharri.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala extraordinaria el dia de 
b oy , de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1859.=D ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 1 1 
del mes de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
han de ejecutarse en el edificio del ex-convento de los 
descalzos de la ciudad de León , cuyo presupuesto im
porta la cantidad de 127.415 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Instrucción pública , si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la provincia; halláncfese 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, plano y condiciones correspon
dientes. %

Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta súbasta será  dé 3.000 rs. en 
Ja Caja general de Depósitos; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que pr/eyiene la referida in s tru c -  

’ cion.
En el caso de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; debiendo ser la prim era 
mejora que se haga por fe rífenos de 300 rs., quedando 
las depaas a voluntad de los licitadores siem pre que no 
bajen de 5Q rs.

Madrid 29 de Agosto de 1859.=El Director general de 
Instrucción pública interino, A ureljano Fernandez Guerra.

Múdelo de proposición.

. . .  — ’ vecino d e . . . .  , enterado del apqncio pu
blicado con fecha del actual, y de las condiciones

j s w s s ?  r . - ' s s j n s s »  * é a * u s »  *
todo coste de las obras de reparación d e le x -c o h  vento 
de los descalzos de la ciudad de León , de propiedad del 
Estado , se compromete á tomar á su cargó dichp servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
presupuesto y plano, por la cantidad d e . . . . .
. (a 3u Í k  proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.

Negociado 1.°

Se hallan vacantes las seis últim as plaza§ dp A yudan
te d é la  clase de terceros en el cuerpo facultativo de Ar
chiveros-bibliotecarios, con destino al servicio de a rch i
vos, dotada cada una con el sueldo anual de 6.00Q rs' y 
ventajas de escala en el cu e rp o ; las cuales se han de p ro 
veer por concurso en individuos que reqnan  cualquie
ra de las condiciones siguientes:

Haber obtenido el titulo académico de arch ivero- 
bibliotecario, ó ser cesante fiel ramo de Archivos depen
d e n te s  de esta Dirección general de Instrucción publica 
habiendo servido con buena nota. ’

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección en el térm ino de un mes, á contar de$de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. j ^ 

Madrid 30 de Agosto de 1859.=EÍ Director general in 
te rino , Aureliano Fernandez G uerra /

DIRECCION GENERAD
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y GOMERCIO.

El dia 9 de S etiem bre, de nueve á diez de la m aña
na , en el edificio de la Escuela superior de Veterinaria 
se venderán en pública subasta cuatro caballos proce
dentes del depósito central de Leganés, cuyos nombres 
y precios de tasación son los siguientes:

Desfogado, 1.200 rs.
Cedul, 2.000.
Sargo , 2.500.
R ival, 3.500.
No se adm itirá postura inferior al precio de la tasa

ción.
Cada caballo será objeto de una subasta , empleándo

se en ella un  cuarto de hora.
La persona á cuyo favor se declare un  rem ate e n 

tregará en el a d o  500 rs., y  el resto cuando se apruebe 
por esta Dirección y se le haga entrega del caballo.

Pueden verse á cualquiera hora del dia en la citada 
Escuela de V eterinaria , sife en el Paseo de Recoletos. '

—3 ’

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Dos interesados que fepgan constituidas en depósito 
00 esfa Caja general, acciones de carreteras de la em i
sión de 55 millones de 31 de Agosto de 1852, podrán 
presentarse en la ípisma Gon las cartas de pago expedi
das al constituirse el depósito, desde el dia 2 de Setiem
bre  próxiipo , en los dias po feriados, desde las diez de 
la m anapa hasta las dos de la tarde, á percibir el im 
porte de los cupones de la anualidad que vence en 31 
del actuaj.

Ufedrid $9 de Agosto de 1859.==?El Director, Emilio 
Santdjan,

Habiendose extraviado una carta de pago expedida por 
esta Caja general en 25 de Enero últim o á favor de Don 
José Santos de la Vega, señalada con los núm eros 11.104 
de entrada y 3,461 de inscripción , im portante 16.000 rs  
vellón, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
Ja presente inmediatamente en esta Dirección, estableci
da en el edificio de) Ministerio de Hacienda; en el concepto 
de que están tpmadas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone sino ai legítimo dueño, quedando 
pula y sin ningún valor ni efecto desde esta fecha , caso 
de no presentarla.

Madrid 29 de Agosto de I859.;==E1 Director Emilio 
Santillan.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándose el paradero de D. Andrés Ailjon, a rren 
datario que fué del portazgo de A rcos, en la provincia 
de G uadalW ’a , desde 1.° de Enero de 1865 á igual fecha 
<?P se le cjla por medio de este anuncio para qué 

presente en esta O rdenación, á fin de enterarle de un 
asunto que le interesa. •

Madrid p  de Agosto de 1869.«=E1 Ordenadqr general 
in terino , José Andén y Santana. 1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

. f  Q? íftteresadps q u e 4 continuación se ap resan , aeree- 
dores al Estado por débitos piQcedentes de la Deuda del

11 aCU P°r $ PQ1! Pe*sena autorizada
a.1 «ecto en ja forma que preyiene la Real órden de 23
deTa .i* ,f-6’ ^ esol’e ria de la Dirección general 
eer fo, dms úfl triados, á reeo-;
f?r».VdrT ¥ ‘l?? «e-diclw Deuda que se han emitido á 
vás Oficmi^r ‘‘W ^ c iq n e s  pract¡cadas<Por las respecti
vas uncmas, en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que
a?red.te sq  personalidad pqra W eual habrán de m ani-
rnínL ni,'H®r0 sa,ida de sus respectivas liquida-vlvllcb*

Número •
de salida
quidaeiJr Nombres de los ipteresados.

Res. ■ . . •
’ ’ rtvrR¡'.:¿. .. u,v

BARCELONA.

72744 D. Miguel Batlle.

7OTÍ6 D ° Antonio E<sca1y o líneUS^ S ^
72747 Doña Josefa Folch.
72748 Doña Rita Guardia.
72749 D. Manuel García Sanz.
72750 D. Miguel Julián.
72751 D. José Monga y Abiega,
72752 D, José Mumbert.
72753 D. José Paees. r
72754 D. José Puénte,

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes..

GERONA.

72755 Doña María Rubio y Vi la.

LÉRIDA.

72756 Doña María Antide.
72757 Doña María Radal.
72758 Doña Ana María Cornada,
72759 Doña Rosa Ibañez.
72760 Doña Rosa Llanes.
72761 Doña Raimunda Masot,
72762 Doña Engracia Masot.
72863 Doña Alberta Pujol.
72764 Doña Francisca Pedra,
72765 Doña Ana María Pons
72766 D. Gregorio Sainz.
72767 Doña Rosa Viladot.

TERUEL.

72768 Doña Petra Esteban.
72709 D qfe IgpRgrinq Esfefean.
72770 lé fm e o  fe tébam
72771 fa /fc  R o b a ra  Esteban.
72772 Dojja ^ a fía  f?0¡|¡erdú.
7277$ D»&a Sit»oné jtpzaúft.
72774 f a g a  Afltoniq pn 'tiga.
7277^ Pofja Joaquina papijg|.
72776 Doña Francisca Mingue/.
72777 Doña Dorotea Monforte.
72778 Doña Francisca Nager.
72779 Doña Luisa Nager.
72780 Doña Isabel Petriz,
72781 Doña Isabel Ramo.
72782 Doña Rafaela Serrano.
72783 Doña Ramona Sebastian.
72784 Doña María Clara Tomas.
72785 Doña Pascuala Tomas.
72786 Doña Antonio Valenzjiela.
72787 Doña Josefa Vicente.
72788 Doña María Viruela.
72789 Doña Casimira Vicente.
72700 Doña Francisca Vicente.
72791 Doña María Rosa Vicente.
72792 Dopa Pascuala Vicente.
7^793 Doña Jerónima Yices.

Madrid 18 de Agosto de 1859.=El Secretario , Angel 
F. do Herefiia.=V.° B .^ E l  Director general, Presidente 
P. A., Adaro. *

Con arregiu a iu on i« i\o«i
Setiembre de 1852 ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la bala de Juntas el sorteo de 390 acciones de carreteras 
de 2.000 rs. cada una , que deben am ortizarse en el pre
sente ano , de las que por valor de 55 millones de reales 
vellón se emitieron en 31 de Agosto de 1852 á virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Junio de 1845 , habiendo cabido la suerte á las señala
das con los núm eros siguientes :

Número de Número Idem de las
las bolas que Idem de las acciones de las bo- acciones Que 
representan que comprende cada las que re- comprende cada 

los lotes. lote. presentan. lote.

¡ ! f  L U I al ),120 1.435 14.341 al 14.350
144 1.431 1.440 1.467 14.661 14 670
290 2.891 2.900 1.595 15.941 15.950
486 4.851 4.860 1.615 16.141 16.150
496 4.951 4.960 1.799 17.981 17 990
m  5.871 5.880 1.883 18.821 18*830
66í 6-601 6.610 1.896 18.951 18 960
662 6.611 6.620 1.915 19.141 - 19*150
76! 7.801 7.810 1.991 19.901 19910
799 7.981 7.990 2.120 21.191 21.200
642 8.411 8.420 2.168 21.671 21.680
859 8,581 8.590 2.237 22.361 22 370
913 9.121 9.130 2.358 23.571 23,580
942 9.411 9 420 2.381 23.801 23.810
953 9.521 9.530 2.585 25.841 25 850
955 9.541 9.550 2.604 26.031 26 040

1.138 11.371 11.380 2.665 26.641 26*650
1.191 11.901 11.910 2.700 26.991 27 000
1.225 12.241 12.250 2.711 27.101 27*110
1.408 14.071 14.080 » »

Madrid 27 de Agosto de 1859.=*El Secretario , Angel 
F. de Heredia.=>V. B.°==?E1 Director general, Presidente 
P. A., Adaro. *

ADMINISTRACION GENERAL DE LA IMPRENTA
NACIONAL.

Pliego de condiciones con que sé saca por segunda ves á pú 
blica subasta, en virtud de lo dispuesto por Real órden de
6 de Julio último , el suministro de 1.900 arrobas de
carbón y  500 fie leña de encina.

1.a Se saca á pública subasta el sum ipistro  dp 1.900 
arrobas de carbón de encina sapq , g rueso , limpio de 
tizos, tierra  y piedra , y 50Q arrobas de leña de encina 
seca , que se calculan pecesarias para el servicio de las 
oficinas y obradores de este estableciiqiepfe duran te  el 
próximo invierpo.

2.* El rem áte se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Im prenta, y bajo su presidencia, pl dia 
30 de Setiembre de este año ? á lq una de la tarde

3. Desde la una a la una y m edia , Jo§ cjue quieran  
tomar parte en el rem ate presentarán  en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que coptengap algqna alteración sustancial. ‘

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 13.900 
reales vellón.

5.a Para tom ar parte en lq licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha de
positado la cantidad de 600 rs. en lq Caja general de 
Depósitos.

6.a Abierfos los pliegos , se adjudicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

.^,n .el ca.so rGsultar clos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.1 El contrato no será definitivo, hqsta que recaiga 
sobre é| la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.1 Notificada esta aprobación definitiva a] rem atante 
deberá entregar este, en el térm ino de ocho dias, 900 
arrobas de carbón y 250 de lepa, y ántes del mes las 
restantes.

10. El pago se hará por la A dm inistración de esta Im
prenta, en cuanto el contratista complete la entrega de las 
í . 900 árrobas de carbón y 500 de lepa.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del carbón y de la leñ a /se  sqineferán al a rb itra 
je de dos peritos nombrados por la Adminfetracion y por 
el rem atante: si discrepasen en sus pareceres, sqles agre
gará otro elegido dé cpmun acuerdó.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los5 licitadores, ménos á aquel á cuyo favop se adjudi
que, y á este en el mpmentp de pagarlo si cumple su 
com prom iso; pero si no lo cum pliere perderá eLdepó
sito. *

Madrjd 30 de Agosto de 1859.==?E1 Adm inistrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N . . . . . . , , ,  vecino f a . , ! . . , . . ,  enterado del plie*

go de condiciones publicodQ por lq Administración de la
Im prenta Naciqnal eq la Gaceta d e    d e . . . . . . .  de
este año pqra la subasta de 1.900 arrobas de carbón de 
encina y 5QQ de leña, tambfen de encina, se compromete 
á sum in istrarlas con arreglo á dichas condiciones por la 
capfidad d e . . . . . . .  (Aquí el precio expresado en letra.)

(F^cha y firma del interesado.) - -3

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 9 de Setiembre próxi
mo, á la una  de la tarde, para la adjudicación en púb li
ca subasta del asfaltado de las nuevas aceras que ha de 
ejecutarse en la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con 
?fr®8lo al plan de reforma aprobado por Real órden de 
15 del corriente , cuyas obras se hallan presupuestas en 
la cantidad de 42.366 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante una co- 
feision del Consejo, con asistencia del Director faculta
tivo y económico de las obras, en el lpcaí que aquel ce
lebra sus sesiones en la Puerta del S o l, núm eros 1 y 3 
piso segundo; en cuyo punto , así como en las oficinas 
pe lq Direqeion, sitas en la calle del C orreo, núm . 2, 
piso tercero , estarán  de manifiesto los correspondientes 
presupuestos y pliegos de condiciones.

Las l?rPP9£ic!9nes no deberán exceder del im porte

del presupuesto, y se presentarán en pliegos cerrados, 
crreglándose exactamente al adjunto modelo; debiendo 
consignarse préviam ente en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.000 "rs. vn. como garantía para to
m ar parte en la licitación, á cuyo efecto se acompañará 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

Siendo de advertir que á cada una de las proposicio
nes ha de acompañarse precisamente una m uestra del 
asfalto que habrá 4® emplearse ¿en las obras, con el sello 
de la fábrica ó eoippañía á que /corresponda.

En el casq qu® resultaren dos ó más proposicio
nes iguales , so ogfeferará, únic&menfe entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos en la citada instrucción, debfepdo ser en este caso la 
prim era mejora por lo ménos de 200 r s . , y las demas á 
voluntad de los licitadores, con tai que no bajen de 100 
reales.

Madrid 30 de Agosto de 1859.=El Presidente interino, 
el Conde de la Oliva.—El Secretario, Martin G. de Lov- 
gorri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................... , enterado del anuncio
publicado con fecha 30 de Agosto ú ltim o , y de las con
diciones y requisitos qo¡e se exigen para la adjudicación 
m  publica subasta deí asfaltado de aceras de la Puerta 
dpi Sol y sus calles afluentes, se compromete á tomar á 
SU cargo la citada o b ra , ;eon estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, en la cantidad de........
(Aquí la cantidad en fetfaV

(Fo.eha y firma, j

Este Consejo ha señalado el dia 9 de Setiembre pró
ximo, á las doce de la m añana, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras que han de ejecutarse para 
el arreglo provisional de la via pública referente al em
pedrado y encintado de aceras en la nueva plaza de la 
Puerta del Sol y sus calles afluen tes, comprendidas en el 
plan de reforma aprobado por Real órden de 15 del cor
rien te , cuyas obras se hallan presupuestadas en la can
tidad de 43.994 rs. y 19 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante una co
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y económico de las obras, en el local que aquel cele
bra sus sesiones, en la Puerta del S o l, núm eros ! y .3 
piso segundo; en cuyo pun to , así como en las oficinas 
de la Dirección, sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso 
tercero., estarán de manifiesto los correspondientes p re
supuestos y pliegos de condiciones.

Las proposiciones no deberán exceder del importe 
del presupuesto, y se presentarán  en pliego cerrado, ar~ 
leglandose exactamente al adjunto modelo; debiendo 
consignarse préviam ente la cantidad de 1.500 rs. vn. co
mo garantía para tornar parte en la licitación, á cuvo
efeuto ao oot/tupdflcll a a cada pliego a1 dnpnnion><o
acredite haber realizado el depósito del modo^aue"pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos en la citada instrucción , debiendo ser en este caso la 
prim era mejora por lo ménos de 200 r s . , y las demas á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
reales.

Madrid 30 de Agosto de 1859,=El Presidente interino 
el Conde de la O liva.=E1 Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publica

do con fecha 30 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras necesarias para el empedrado 
provisional y encintados de aceras que han de hacerse 
en la nueva plaza de la Puerta del Sol y sus calles afluen
tes , se compromete á tomar a su cargo las citadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, en la cantidad de.............. ¡Aquí la cantidad en
le tra ,)

[Fecha y firm a .)

Este Consejo ha señalado el dia 9 de Setiembre pró
x im o, á la una y media de la ta rde , para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de ‘los ra 
males de tajeas que se han de acometer á los sum ideros 
en la nueva plaza de la Puerta del Sol y sus calles afluen
tes , cuyas obras se hallan presupuestas en la cantidad 
de 2 972 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenirlos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante una comi
sión del Consejo, con asistencia del Director facultativo 
y económico de las o b ra s , en el local que aquel celebra 
sus sesiones en la Puerta del S o l, números 1 y 3 , piso 
segundo; en cuyo punto , así como en las oficinas’de la 
D irección, sitas en la calle del Correo , núm . 2 , pisó te r
cero , estarán de manifiesto los correspondientes presu
puestos y pliegos de condiciones.

Las proposiciones no deberán exceder del importe 
deí presupuesto, y se presen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; debiendo 
consignarse préviamente la cantidad de 300 rs. como 
garantía para tom ar parte en la licitación, á cuyo efecto 
se acom pañará á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultaren  dos ó más proposiciones 
iguales , se ce leb ra rá , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la citada in s tru cc ió n , debiendo ser en este caso la p r i
mera mejora por lo ménos de 60 rs., y las demas á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 20 rs

Madrid 30 de Agosto de 1859.=E1 Presidente interino 
El Conde de la Oliva.=»El Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Agosto ú ltim o , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la“adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las lajeas de 
acometimiento en la nueva plaza de la Puerta del Sol y 
sus calles afluen tes, se compromete á tomar á su cargo 
la citada obra, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, en la cantidad d e  (Aquí la
cantidad en le tra .)

(Fecha y firma.)

SECRETARIA DEL REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 1.° de Setiembre hasta el 30 inclusive 
estará abierta en la Secretaría del establecim iento, de 
diez á des de la ta rd e , la m atrícula para todos los años 
y asignaturas de la enseñanza superior industrial y pro
fesional de comercio. Los aspirantes que deban ser m a
triculados, previo examen, verificarán su inscripción an
tes del dia 20.

La de dibujo de artesanos empezará el domingo 4 á 
las mismas h o ra s , continuándosé en los domingos si
guientes hasta completar el núm ero de alum nos y aspi
ran tes que pueden admitirse.

Los que aspiren á m atricularse deberán tener pre
sentes las prescripciones siguientes:

1.a Para ingresar en el prim er año de la enseñanza 
superior industrial, se necesita acreditar : tener 14 años 
cumplidlos áptes de 1.° de O ctubre, ha)>er cursado en 
este establecimiento ó en ofra escuela industria l los dos 
prim eros de la enseñanza elem ental, ó sufrir un exá- 
men de las materias sigu ien tes: aritm ética, álgebra has
ta las ecuaciones de segundo grado inclusive; geometría, 
trigonom etría rectilínea y topografía ; dibujo geométrico 
y de imitación, de adorno y topográfico.

Para ingresar en el cuarto  año de la misiva enseñan
za sin haber cursado en este establecimiento el ante
rior, haber sido aprobado de los tres prim eros en cual
quiera de las otras Escuelas industriales del Reinp.

Para ingresar en la escuela profesional de comercio 
se requiere haber probado las asignaturas que el art. 9.° 
del programa de segunda enseñanza exije para ser perito 
m ercantil.

2.a Los alum nos que se m atriculen para tpdas las asig
natu ras que comprende cada uno de los años de la enr  
señanza superior industrial, ó á las que corresponden 
á la profesional de com ercio, se consiqerarán como in 
ternos.

3.a Ademas de estos alum nos podrán m atricularse, los 
que lp deseen, como externos ó asistir como oyente^ á 
una ó várias de éstas asignaturas.

4.a Desde el citado dia se adm itirán en la Secretaría 
las solicitudes de los aspirantes á ingreso, acompañadas 
de la fe de bautism o y eje las certificaciones correspon
dientes para los alumnos que procedan de otras escuelas 
y hayan de continuar en esta sus estu d io s, y para fes 
que deseen ingresar en la profesional de com ercio, y 
ademas una papeleta en que conste el noipbre y apelli
dos, naturaleza y edad del interesado; esta papeleta de— 
Rerá ir firmada por los padres ó tutores del alum no a s 
pirante, y  en su defecto por persona domiciliada en Ma
drid , expresando en todos los casqs las señas de su do
micilio.

5.a_ Los aspirantes m anifestarán term inanfem enfe |a 
enseñanza y el año , ó bien las asignaturas suelta^ 
que desean m atricularse, y que se Jiailan d i s p u c ^  4*

sufrir el exámen correspondiente en los casos en que este 
haya de tener lugar.

6.a El exámen debe preceder á la inscripción como 
a lum no, y tendrápugar en una de las salas del Insti
tuto ante una Comisión de Profesores nom brada por el 
Director entre los de la Escuela, y constará de dos ac
to s , uno que comprenderá la parte  científica y otro la 
de dibujo : cada acto se calificará separadam ente , y las 
censuras se reducirán  á las siguientes: Admisible, No ad
misible.

7.a Los^alumnos que se m atriculen en el prim er año 
de la enseñanza superior industrial , m ediante exámen, 
deberán entregar en papel de m atrícu la , al verificar su 
inscripción, la cantidad de 50 rs. que corresponde al 
prim er plazo. Satisfarán igual cantidad , en la misma for
ma y por el mismo concepto, los aspirantes á ingreso 
en la enseñanza profesional de comercio.

Los que se m atriculen en clase de externos á una 
ó varias asignaturas de cualquiera de las enseñanzas, 
entregarán en papel de m atrícula al verificar su in scrip 
ción por cada asignatura ia cantidad de 60 rs. co rres
pondiente al total de derechos de matrícula. Se excep
túan de este pago los artesanos m atriculados en la clase 
de dibujo.

8.a La m atrícula será personal, y al verificarla debe
rá ser acompañado el aspirante de su padre, tu tor ó en
cargado, poR qnleij se p e n d e r á  Ja escuela en c u a ^ o  
Corresponda al m ism a Uq se reconocerá cojijo encargado 
de un alumno, otra perspn.a que tajnbien fe í$a.

9.a Al verificar la nuRpícula el S ¿3retario dará á cada 
alumno una papeleta en la que consfe haRapse m atricu
lado, expresando eq ella OÍ núm ero que  fe pnprespondo y  
la enseñanza, año ó asignatura á qjje degd  asistir.

10. Esta papeleta la presentará el alum no á sus Ca
tedráticos en el prim er dia de clase y siempre que es
tos se la pidan.

H . Los alumnos y oyentes admitidos en la escuela 
están sujetos á las obligaciones prescritas en las dispo
siciones vigentes.

Pasado el dia que se fija para cerrar la m atrícula, no 
se adm itirá á ella á persona alguna cualquiera que sea 
la causa que a leg a re , sin una órden expresa del Go
bierno.

Los exámenes extraordinarios para los alum nos sus
pensos y  no presentados en fin d ec u rso  em pezarán el 
dia 16 de Setiembre.

Los de ingreso el dia 20.
Las lecciones darán  principio el dia 2 de Octubre.
Madrid 29 de Agosto de 1859.=E1 Secretario, Miguel 

Maisterra. —2

INTENDENCIA DE EJERCITO
Y DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NU EV A.

Debiendo precederse á contratar por un año, á contar 
desde 1.° de Octubre próximo, el sum inistro de pan y pien
so que con arreglo al pliego general de condiciones aproba
do en Real oicien oe o Agootn îr» v nrlicíQnes y mo
dificaciones introducidas posteriorm ente por otras dife
rentes Reales órdenes, corresponda á las tropas y caba
llos del ejército y G uardia c iv il, estantes y transeúntes 
por Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Segovia, Tole
do y Torrelaguna , se convoca por el presente á una pú
blica y formal licitación con entera sujeción á las realas 
y formalidades sigu ien tes: °

1.a Las subastas serán sim ultáneas, y tendrán lu^ar 
en los estrados de esta Intendencia y en las Comisarias 
de Guerra de los expresados puntos, bajo la presidencia 
de sus respectivos Jefes, á la una del dia 10 de Setiem
bre próximo, con arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
s igu ien te , y medíante proposiciones arregladas al for
mulario que, con el pliego general de condiciones y jel 
del precio lím ite, estará de manifiesto en dichas depen
dencias. El precio límite se publicará en todas partes 
ocho dias ántes del señalado para la subasta.

2 .a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el 
correspondiente documento justificativo del depósito he
cho en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las respectivas provincias, por la cantidad de 
reales vn. 34.400 para Ciudad-Real, 1.400 para Cuenca 
37.000 para G uadalajara, 12.200 para Segovia, 32.200 pa
ra Toledo y 5.500 para Torrelaguna, bien en metálico, ó 
su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó diferida, del 3 por 
100, ó bien en acciones de carreteras y ferro-carriles, 
admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855 
por su valor nominal. En el caso de presentarse á licita
ción alguno de los actuales asentistas de provisiones, se 
le admitirá como garantía de su proposición, según lo 
dispuesto en Real órden de 10 de Diciembre de 1853, una

Vx Pedida á su  solicitud por la Intervención de este distrito , en que se naga conaCai ¿ a ; “
ascienda la fianza subsistente de su contrato , Ja cual 
quedará igualmente sujeta á la responsabilidad de la li
citación. Sí dicha fianza no alcanzase á la garantía exi
gida, ó fuese preciso deducir de su im porte alguna parte 
en resguardo de descubierto ya reconocido, se completa
rá la garantía en la forma que por punto general deter
mina la presente regla.

3.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados ántes de constituirse el T ribunal de subasta. P rin
cipiado el acto, no podrán adm itirse más ni tampoco re
tirarse las presentadas. Dada la hora de empezar la su 
bastarse principiará á redactar el acta , hacieudo constar 
los pliegos cerrados, cuyo núm ero se contará, y se irán  
abriendo y leyendo estos sucesivamente para que su con
tenido se inscriba en la m ism a, sin perm itirse discusión. 
No se adm itirán las proposiciones que sean superiores á 
los precios límites en sus resultados totales, ni tampoco 
las que carezcan de los requisitos p revenidos, como son 
el depósito hecho y jas fiemas reglas establecidas en el 
modelo, declarándose solo aceptable la que resulte*más 
ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y adm isib les, contenderán sus autores 
entre s í, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  
al tanto por ciento del importe total del servicio, y no 
sobre determinados artículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particu lar: cerrada la licitación, el Pre
sidente de dicho T ribunal declarará aceptada la proposi
ción que hqya resultado más ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no entrasen en contien
da ni ninguno mejorase la suya , el T ribunal resolverá 
la cuestión por la suerte , declarando aceptada la que re
sulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en el punto donde debe realizarse el-servicio fuese igual 
á la aceptada por el T ribunal de subasta fie esta Inten
dencia, se verificará nueva licitación en esta corte en 
los estrados de la m ism a, el dia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual solo tom arán 
parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas, pro- 
cediéndose á la adjudicación del servicio en favor de la 
que resulte más ventajosa, conforme á lo establecido en 
la anterior regla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar afecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará des
de que se verifique el remate á su favor, y solo cesará 
su empeño eq el caso de que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciopes que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Madrifi ti  de Agosto de 1859.==fE1 Secretario, Manuel 
de Fuertes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Ppr dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del A yuntamiento de Alcubilla de las Peñas, 
con la dotación de 1.500 rs. anuales.

Lo§ aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de 30 dias.

Soria 29 de Agosto de 1859,=Luciano Quiñones de 
León, 3643—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Para proceder con mayor acierto al nom bram iento de 
Arquitecto de esta provincia en los térm inos que pre
viene el,Real decreto de 1.° de Diciembre últim o, he dis
puesto que se publique de nuevo la vacante á fin de 
que los aspirantes á dicho destino presenten sus solici
tudes dentro fiel térm ino de un  m es, como dispone el 
artículo 13 dele itado  Real decreto.

Córdoba 27 de Agosto de 1859.=>Manuel Torrecilla.
' 3631 "

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Celada del Camino, en esta provincia,'fiotafia con el 
sueldo anual de 500 rs.

Los aspjrantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de porte aí Presidente de aquélla corporación dentro del 
térm ino de 30 dias, contados fie^dé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y Roletin oficial.

Rqrgos 29 fió Agosto fie 1859.==?ET Gobernador infe
rirlo , Jo§i fpanqiscp Y sld #  Rq§tQt ^ 3

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

El dia que venza el plazo de 30 desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, se celebrarán dos 
subastas en esta provincia para la venta de los m ate
riales que ha producido el derribo de la casa calle C a- 
zorla baja, núm . 2, de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
apreciados en la cantidad de 1.331 rs. vn.; cuyos actos 
tendrán lugar á las doce del expresado dia, en esta capi
tal en el despacho del Sr. Gobernador con presencia de 
su autoridad, del Sr. A dm inistrador principal de P ropie
dades y Derechos del Estado y del Escribano del Juzgado 
especial de Hacienda, y en la referida ciudad de Jerez en 
las Casas capitulares ante el Sr. Alcalde constitucional, 
Adm inistrador subalterno de Propiedades y Derechos del 
Estado y correspondiente Escribano ó Secretario del A yun
tamiento; quedando sujetos á lo dispuesto en el pliego de 
condiciones económicas que se halla de manifiesto en 
esta oficina y en su subalterna del citado partido.

Cádiz 24 de Agosto de 1859.=M anuel Izquierdo. 363£

V SN T A  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la

rovincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 

|jB dirá , la finca s ig u ien te :
Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859, de doce 

á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia fiel distrito del 
Norte y Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas<

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.244 del inventario .—Un cortijo con casa de 
teja nombrado de la S o lana , procedente del hospital ci
vil de la villa de Priego , que radica al sitio de Rechira, 
térm ino de la m ism a: linda á L. con Francisco Valentín 
Linares y Juan V alverde, al S. con el Duque de Medi- 
naceli, á P. con la mojonera del térm ino de R u te , Don 
José Madrid Calderón y Antonio María N ayas, y  al N. 
con la sierra nom brada la Gallinera. Se compone de 121 
fanegas, equivalentes á 54 hectáreas, 57 áreas y 35 cen- 
tiá re a s , con 442 encinas y 109 quegigos , y la casa cons
ta de una cocina, u n  c u a rto , tinado, cu ad ra , pajar, 
chozon, un  corral , con [dos cám aras sobre la cocina y 
cuarto. Está arrendada á Antonio María Navas en 1.250 
reales, capitalizada en 28.125, y  tasada la tierra en 24.200 
rea les, y la casa en 3.300, que hacen la sum a de 27.500; 
y siendo m ayor la capitalización , se subasta por ella.

F cfo finca ha sido declarada enajenable por el Sr. In 
gerí jero fie Montes de esta provincia.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. r

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto su  valor, 
segim se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

/ 3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudienfio 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida , conforme á lo dispues
to ep el a rt. 20 de la mencionada ley. Las fie anenor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo q^e es Jo 
mismo duran te  19 años. A los compradores que an tici
pen uno ó m ás plazos no se les hará m ás abono que el 
3 por 100 a n u a l; en el concepto de que ¿el pago ha fie 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in struc
ciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta fie los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial del ra m o , ¡fes 
fincas de que se trata no se hallan grayafias con car
ga alguna; pero si apareciese posteriorm ente, se indem
nizará al cpmprafior en los térm inos que en  la ya citada 
ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

0. iv. la vc¿ quo on ootft capital verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid y en la vi
lla de HinojGsa.

Lo que se anuncia  al póbifeo para .conocimiento fio 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan. -

NOTAS.
1.; Se consideran como btenes de corporaciones civi

les los do Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demás bienes que bajo difereptes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los puejjlos.
_ 2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , Jos de Instrucción pública superior cuyos prodtie 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los deí secuestro 
del ex-Infante D. Carlos. vw  y

Córdoba 12 de Agosto de 1859d=MEl Comisionado Ga
briel Alvarez y Mendizábal. ’

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud fie fas leyes fie 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859 , ante je| 
Sr, Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Trujillo,

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.420 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo , en la dehesa fie 
la Gama de la C orralada, térm ino de Trujillo, procedente 
de sus propios. Consta en la actualidad de 10,000 pjeó 
de encina en buen estado de fructiferar y 20 fanega^ fie 
criadero de regular calidad. Consta toda la dehesa fie 350 
fanegas d em arco  Real (229,24,83 medida m é t r i c a ) /y  
linda por E. con Gama del Medio, por O. con Mingaloza- 
n il la , por S. con Asperilla de G uadalupe, y por N con 
el rio Almonte. La tasan los peritos en 29.000 rs, en 
venta y 1.160 rs. en ren ta , por los que se capitaliza en 
26.100 rs ., adoptándose como presupuesto la tasación.

Núm. 1.421 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar de la dehesa de Gama de la Pila ó del Medio 
término de T rujillo , procedente de los propios de la 
inferna. Consta de 217 fanegas de marco Real (139,73,87 
medida métrica), comprendiendo 8.700 encinas en buen 
estado de fructiferar, y 19 fanegas de criadero de regmr 
lar calidad. Linda por E, con Gama alta, por O. con la 
de la C orralada, por S. con Asperilla de G uadalupe, y 
por N. con el rio Almonte. La tasan los peritos en 25.300 
reales en venta y 1.012 rs. en ren ta , por los que se ca
pitaliza en 22.770 r s . , adoptándose como presupuesto la 
tasación.

Núm. 1.422 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar de la dehesa de Gama a lta , térm ino de T ru ji
llo , procedente de sus propios. Contiene una superficio 
de 544 fanegas de marco Real (351,31,20 medida métrica), 
con 11.300 piés de encina y 30 fanegas de criadero. Linda 
por E. con Valgandre, por O. con Gama de! Medio, por 
b. con Asperilla de Guadalupe y por N. con el río Tozo. 
La tasan los peritos en 32.000 rs, en venta y 1.280 reales 
en re n ta , por lus que se capitaliza en 28.800 r s . , adop
tándose como presupuesto la tasación.

El suelo de las precedentes dehesas es de dominio 
particular, y solo se enajena, como queda dicho, el mon
te alto existente y el derecho fie apostar el que se crie 
en lo sucesivo. Se han clasificado por el Ingeniero del 
ramo.

Propios de Moraleja.

Núm. 1.365 del inventario.—Una dehesa titulada Mgq- 
fe Viejo, térm ino fie la villa de M oraleja^procefiepte fie 
sus propios y com m e s  . Comprende desdé (a vereda fié 
Contrabandistas para abajo. Linda al N. coq el rio A rro 
go , al P. con la dehesa b o y a l/y  al N. con la Cañada. Cphr 
fibne 700 fanegas de marco Real (450,74.22,02,00 medida 
m étrica), con 6.200 encinas. Solo consta el arrendam ien
to de bellota en 816 rs. La tasan los peritos eq 360.000 
reales en venta y 19.000 rs. en ren ta , capitalizándose pqr 
su producto en 48.360 rs. Se adopta como presupuesto la 
tasación. Ha sido calificada por él cuerpo fie Moilfes/

Propios de Brozas.

La dehesa del Galaperal, térmjrm fie Rfobús: liqfia
al N, cq»  la Pfearra, al s, con Fuowfe fiel Hito, Monte-



rito y Mirones, al O. con Santa María y al E, con Mon- 
teconcejo. Las tres cuartas partes pertenecen á los pro
pios deBrozas y la restante á los de das Navas del Ma
droño, a ¿virtiendo que el aprovechamiento de labor es 
de dominio particular. La dividieron los peritos en cua
tro trozos, y lo aprobó la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en 4 de Julio último.

Núm. 1.837 del inventario,—La primera suerte de la 
.dehesa del Galaperal, se denomina Zagalita y se halla en 
termino de Brozas. Confina al N. con la Pizarra, al E. 
con cuarto de la era de Ju lián , al S. con los Mirones 
y al 0. con la hoja de Santa María. Es su superficie de 
¿>#0 .fanegas de marco provincial, que hacen 416 de mar
co Real (268,33 medida métrica). Se enajenan solo las ' 
yerbas , medias yerbas, pastos y espigas, porque la la -  
¿K>r, que se ejecuta cada seis años, es de dominio particu
lar. La tasan los peritos en 100.000 rs. en venta y 5.000 
reales en renta, por los que se capitaliza en 112,500 rs., 
que es el presupuesto.

Núm. 1.338 del inventario.—La segunda suerte de la 
dehesa de Galaperal, término de Brozas, se titula Cuar
to de la era de Ju lián , y linda al N. con la P izarra, al 
JE. con camino de la Aliseda, al S. con los Mirones y al
O. con la suerte de Zaga lita de la misma dehesa. Consta 
de 600 fanegas de marco provincial. que hacen 416 fa
negas de marco Real (278,33 medida métrica) , en las que 
solo se enajenan las yerbas, medias yerbas, pastos y es-

Eigas cuando no está sembrada, porque la labor, que se 
ace cada seis años, es de dominio particular, La tasan 

los peritos en 100.000 rs. en venta y 5.000 rs. en renta, 
por los que se capitaliza en 112.500 rs., que es el presu
puesto.

Núm. 1.339 del inventario.—La tercera suerte de la 
dehesa del Galaperal, se titula del Monte, y contiene
4.000 encinas en el sitio llamado Maluteros. Linda al N. 
con la parte de las Navas, al E. con Fuentes del Hito, al
S. con Monterito y al O. con el camino de la Aliseda. La 
labor que en ella se hace cada seis años es de dominio 
particular , por cuya razón se enajenan solo las yerbas, 
medias yerbas, pastos y espigas cuando está de vacante, 
y el arbolado. Consta de 420 fanegas de marco provin
cial , ó sean 293 de marco Real (188,67 medida métrica), 
que tasan los peritos en 83.000 rs. en venta y 4.700 rea
les en renta, capitalizándose por esta cantidad en 105.750 
reales, que es el presupuesto.

Núm. 1.340 del inventario.—La cuarta porción de la 
dehesa del Galaperal, término de Brozas, se conoce por 
Navas del Madroño. Consta de 540 fanegas del marco 
provincial, que hacen 375 de marco Real (241,48 medida 
métrica), y linda al E. con dehesa de Monteconcejo, al 
N. con Acotada y Pizarra, y al O. y S. con el mismo 
Galaperal. La labor que se ejecuta cada seis años es de 
propiedad particular, por manera que lo que se enaje
na son las yerbas, medias yerbas, pastos y espigas cuan
do no está sembrada. La tasan los peritos en 90.000 rs. 
en venta y 4.500 rs. en ren ta , por los que se capitaliza 
en 101.250 rs ., que es el presupuesto de este remate.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá  este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes en el intervalo de un año, 
para que en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este * 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú- i 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en I 
el art. 20 de la mencionada lev. Las de menor cuantía se i 
pagarán en JO plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó ; 
más plazos no ae les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te- 
ñor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, pero 
si apareciese posteriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor. r

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 10 de Agosto de 1 8 5 9 A.,  Francisco J. de 
Cilla.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provin

cia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
Fincas en término de Valdcnufío Fernandez,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.424 del inventar io.—Un monte llamado Perdi
gueras, de 150 fanegas, en término de Valdenuño Fer
nandez , perteneciente á sus propios, de segunda cali
dad ; linda S. camino del Cubillo y tierras labrantías 
de vecinos de esta villa, llamada Valdecasillas, M. tier
ras llam adas Carrauceda , P. raya de Mesones y arroyo 
de las Perdigueras, y N. cañada: le rodean cañadas y 
tiene leña de encina de dos años en su mayor parte, y de 
monte alto ó encinas de 14 años tiene 40 fanegas.

Esta finca no produce re n ta : ha sido lasada en ven
ta en 45.000 rs. y en renta en 2.025 r s . , por la cual se 
ha capitalizado en 45.562 rs. 50 cénts., que es la canti
dad por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en Cogolludo por ser la cabeza 
del partido jud ic ia l, y en la villa y corte de Madrid por 
ser la finca de mayor cuantía.

Ha sido declarada enajenable en la última clasifica
ción practicada por el Ingeniero del ramo de esta pro
vincia,

ADVERTENCIAS.

L* No se admitirá postura que no cubra el tipo 
porque se saca á subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pasa
rá este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno^El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

f 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre* 
yier e‘ art.*6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 

iCaCI°n 5 por 100 <7ue el mísmo otorga á los
este hacer el uno ó ,nás P,azos> pudiendo,5\ el P ? f de,1 60 por <00 en papel de la Deuda 
puhl.ea eonsohdada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du- 
rante 19 anos. A ios compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual* 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 
ae Junio ae 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , la de que se 

•trata no se halla gravada con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará •c o m p ra d o r  
en los términos que la ley se determina.

5,* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia e Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado v los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres^- 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom

bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 16 de Julio de 1859. —El Comisionado, 
Antonio Rúa Figuerpa.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por .providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia', y en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiembre próximo, ante el 
8r. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia, — Rústicas,

Remate en Madrid. Málaga y Antequera.

MAYOR CUANTIA,

Núm, 78 del inventario.—Un prédio de tierra sin ca
sa, situado en el partido de la Sierra, sitio nombrado 
Cañada de Pesquera, término de la ciudad de Antequera, 
procedente del caudal del hospital de San Juan de Dios 
de ella, que linda por L. con tierras de D. Juan Perea, 
corriente de las aguas del rio de la villa hasta el molino 
de los Alamos, y vertiente de las aguas de la fuente de 
los Berros; por M. con tierras del caudal de propios, por 
P. con otras de los mismos propios y cortijo del Gayom- 
bar, y por N. con las indicadas tierras de Gayombar, 
cruzándolos por L. la carretera de Málaga. Se com
pone de 230 fanegas de tierra, 70 de labor y las demas 
de manchones, praderas y herrisas, equivalentes aque
llas á 7.849 áreas, 99 centiáreas y 9.820 centímetros cua
drados; apareciendo en el inventario 247 y media, cuya 
circunstancia se advierte. Ha sido tasado en venta en
69.000 rs. y en renta en 2.760, por la que se ha capitali
zado, por no aparecer la que gana al año, en 61.200 rs. 
El tipo para la subasta será la tasación en venta. Está 
gravado con un censo de 4 rs. 50 cénts. de réditos anuales 
á favor de la mosa capitular de la colegiata de Antequera

Remate en M adrid, Málaga y Colmenar.

Núm. 29 del inventario.—Cortijo situado en término 
de la villa de Casabermeja , partido rural de Guadalmedi- 
na y judicial de Colmenar, llamado del Cerrillo ó del 
Hospital, procedente del de Santo Tomás de ía ciudad de 
Málaga; que linda por N. con el rio de Guadalmedina, 
por P. con el de las Vacas, por L. con tierras del Exce
lentísimo Sr. Duque de Montellano y arroyo de Jas Adel
fas y por el S. con el antedicho rio de las Vacas. Se 
compone de 115 fanegas de tierra de cabida, si bien en 
el inventario no resultan más que 95 , lo que se advier
te , equivalentes aquellas á 6.944 áreas, 13 centiáreas y 
610 centímetros cuadrados. Tiene 60 olivos de primera, 
segunda y tercera clase, tasados en 5.400 rs. en venta, y 
casa del cortijo en estado de ruina, tasada en 4.100 rs.en 
venta. Dentro del mismo prédio hay, con un cercado de
tierra  de 2 fanegas com prend idas en las 115, un I l lO l in O
harinero de una parada en mal estado: reeme el agua del 
rio Guadalmedina, de cabida de 10 varas y muele con 
las que pasan por el molino que llaman de Z arra : su 
superficie y casa se compone de 200 varas cuadra
d as , que equivalen á 167 metros y 200 milímetros: 
dichas 2 fanegas de tierra están pobladas con va
rios álamos, parras, frutales , alberca y era, tasado todo 
en 15.667 rs. en venta. Unidos los 5.400 rs. del valor de 
los 60 olivos, el de la casa , que es 4.100, el del molino 
y su ruedo 15.667 , y el de las 113 fanegas de las tierras 
del cortijo, excluyendo las 2 del ruedo, que es de 77.150 
reales, hacen un valor total de 102.317 rs. en venta v de 
5.072 en renta: capitalizado por 2.690 que apareee gana 
al año en 58.500 rs., será el tipo de la subasta la tasación 
en venta. A consecuencia de declaración pericial se for
mó expediente para la subasta en dos trozos de este p ré
dio, y habiendo informado las oficinas lo conducente dis
puso la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en su orden de 4 de Julio último, se subastase 
en junto como una sola finca sin fraccionamiento de nin
guna clase. De los datos facilitados por la Junta provin
cial de Beneficencia resulta que el molino de que queda 
hecha mención se construyó por su colono Antonio Gon
zález Martínez, sin autorización de ninguna especie, el 
cual tiene incoado expediente de data á censo que aun 
no se ha terminado por la Autoridad competente, y en 
caso de que sea resuelto á su favor se le indemnizará lo 
que corresponda, según disponga la Superioridad. Fué 
anunciada esta finca para su venta en 20 de Noviembre 
de 1856, pero no tuvo efecto en virtud de Real decreto 
de suspensión de 14 de Octubre del mismo. El pié de hato 
del referido molino es propiedad del colono, y por conse
cuencia el comprador le abonará su importe á estilo del 
país. No se le conocen cargas.

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
días siguientes al de notificarse la adjudicación y los 
restantes con el intervalo de un año' cada uno, "para 
que en nueve quede cubierto todo su valor según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Deiechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada lev se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a Los arrendamientos terminarán en la época y bajo 
las bafses que fija la ley de 30 de Abril de 1856. ‘

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en los Juz
gados de primera instancia de Antequera y Colmenar.

7.a Las anteriores fincas han sido tasadas nueva
mente según se dispone en el Real decreto de 3 de Oc
tubre último.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Málaga 13 de Agosto de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE SEGOVIA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta pro
v in c ia^  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á publica subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios,—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

En esta ciudad y en la corte
Números 2.187 al 2.220, ambos inclusive, del inventa

rio.—Una heredad de tierras labrantías y dos prados cer
cados de pared sencilla, en término del pueblo de Onto- 
ria, perteneciente al caudal de propios del mismo, cuya 
venta ha sido aprobada por la Dirección general del ra 
mo en órden de 21 del mes último finado, en las tres 
suertes que se expresan á continuación:

Primera suerte.—Se compone de 179 tierras labran
tías, un prado cercado de pared baja y reducida, que lle
van en renta Juan Antonio Matesanz, Benito Ejido, José 
Isabel, Pedro Cabrera, Fernando Sastre y compañeros; 
su cabida 13 obradas de primera calidad, 22 obradas y 
200 estados de segunda y 170 obradas de tercera, á los 
sitios del Cor al Blanco, el Mochuelo, Cercado Bajero, la 
Peña Gorda , Fuente Zapatero, camino de Madrona y 
otros. Ha sido tasada en venta en 39.642 rs., y en renta 
en 2.243, por la que en razón á no tener otra conocida 
se ha capitalizado bajo la base de un 4 por 100, deduci
do el 10 de administración, en 49.792 rs. y 50 cents., 
cuya cantidad será el tipo de la subasta.

"Segunda suerte.—Se compone de 246 tierras que la
bran Isabel Hernando, Antonio Herranz, Francisco Pas
cual, Gregorio Prieto, Antonio Rueda y otros, á los sitios 
de las Conejeras, Horno de la Cal, cercado de la Ber
narda Vallejuelo y otros: su cabida 14 obradas de pri
mera calidad, 33 obradas y 100 estados de segunda, y 114 
obradas y 100 estados de tercera. Ha sido tasada en ven
ta en2 8.248 rs., y en renta en 1.667; su capital 37.507,50 
tipo de la subasta.

Tercera suerte.—La componen 142 tierras y una cer
ca de prado rodeada de pared sencilla y canto seco, que 
labran Antonio del Alamo, Tomas Rueda, Santiago Fer
nandez , Román Matesanz y compañeros, á los sitios del 
Lomo de Solana , Calvario, Moral, la Tejera y otros* su 
cabida 13 obradas de primera calidad , 26 obradas y 300 
estados de segunda, y 79 obradas y 100 estados de ter
cera. Ha sido tasada en venta en 20.864 rs., y en renta en 
1.254, que ofrecen un capital de 28.305 rs., que serán 
el tipo de la subasta.

Nota. Los linderos de las fincas relacionadas apare* 
een en el certificado de la tasación que obra unido al

expediente de subasta, en el que aparecen las cargas 
que tienen contra si, y son las siguientes:

Cincuenta fanegas de trigo, 15 id. de cebada, 4 5 id. 
de centeno y 6 gallinas á favor del Cabildo Catedral de 
esta ciudad.

Ocho fanegas de trigo , 8 id. de cebada, 8 id. de 
centeno y  4 -gallinas á íavor de-San Antonio el "Real de 
la misma.

Diez y nueve fanegas de trigo y cebada por mitad, y 
6 gallinas á San Juan de i3-

Siete fanegas de trigo, lo mismo de centeno, y 2 ga- • 
11 i ñas á las monjas de San Vicente de id.

Setenta y dos r e a le s b U C o lu m b a  de id.
Diez y nueve reales á Santa Eulalia de id.
Dos reales 50 cénts. el Salvador de id.
Noventa reales á las monjas de la Encarnación de id.
Ciento veinticinco reales á la iglesia de San Estéban 

de id.
Diez reales á la de San Millan de id.
Treinta y nueve reales á la deOntoria.
Treinta y nueve reales al Sr. Marques de Castellanos.
Doscienío noventa y cuatro reales al Sr, Marques de 

los Villares.
Doscientos setenta y cinco reales al Sr. Marques de 

Lozoya.
Trescientos cuatro reales al Sr. de Peralta.
Ciento sesenta y cinco reales al Sr. de Masa,

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con más cargas que las 
que se expresan; pero si apareciese posteriormente , se 
indemnizará al comprador en los términos que en la 
ya citaada ley se determina.

s.* Lod derechos de tasación y demae del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com- ; 
prador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro i 
remate en el mismo dia y hora en los puntos que que- i 
dan designados. I

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Segovia 14 de Agosto de 1859.=*=El Comisionado prin
cipal , Fermín Saenz de Tejada,

PROVINCIA DE OVIEDO.
Anuncio en quiebra de D. Manuel Qúirós de la Villa.

No habiéndose satisfecho por D. Manuel Quiros de la 
Villa el importe del primer plazo de rs. vn. 17.020 en 
que remató el 23 de Febrero de 1856, y le fué adjudica
da la finca que se expresará , el Sr. Gobernador civil ha 
dispuesta que tenga nuevamente efecto, con responsabi
lidad del mismo Quirós á satisfacer la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior remate.

Remate para el dia 26 de Setiembre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL CLERO.

Urbana.
MAYOR CUANTÍA,

Número 4.° del inventario.--üna casa en la calle del 
Estanco de Atrás, de esta ciudad, señalada con el nú
mero 4 , procedente del cabildo catedral , que linda al 
N. con heredad de varios particulares , S. calle del Es
tanco , E. casa de D. Ramón Valdes, y O. con la de los 
herederos de D. Antonio Oviedo y Portal; tiene una su
perficie de 910 piés cuadrados. Fué tasada en 6.641 rs •' 
capitalizada, por la renta de 470 que produce, en 10.575 
por los que se subasta. 7

Esta finca se pagará en conformidad á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, con arreglo á la cual se subasta.

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 
cada uno. El primero á ios 15 días siguientes al de notifi
carse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un año cada u n o , para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 1Q0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, la finca expresa
da en el anterior anuncio no tiene otras cargas cono
cidas que las que se manifiestan en el mismo y de que 
se hará indemnización al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid,

NOTAS,

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública 
cuyes productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado , y los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Oviedo 12 de Agosto de 1859.=Él Comisionado prin
cipal de Ventas, Cefeñno García de Taranco.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 4859, de doce á 
una de la ta rde, en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. José Ruano.

4 BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —■ Rústicas
Subastas en quiebra.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 34 del inventario.—Una masía denominada 
Masegares ó Mas de Millan, sita en el término de Aliaga 
y procedente del hospital de ViIIarroya de los Pinares; 
consta de 470 yugadas de tierra secano de labor y pasto 
con algunos arbustos, equivalentes á 612.000 varas cua
dradas aragonesas, ó 36 hectáreas, 47 áreas, 42 centiá
reas : linda con Luis Perez, Torre alta y Mas de las Mon
jas: se halla capitalizada en 14.040 rs. sobre 780 que 
pagaba de arriendo Juan Talayero en el año 1855, y sale 
á subasta bajo el tipo de 28.000 que importa la tasación.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha-r 
ber satisfecho D. Ramón Fernandez, vecino de Madrid, 
el primer plazo de los 30.000 rs, en que la remató el

día 4 de Diciembre,de Ui55, y le  fuá adjudicada en 29 de 
Enero de 1856, siendo responsable á la diferencia que 
resulte entre este y el anterior remate. Se vendió con el 
número 64 del primitivo inventario.

Núm. 187 del inventario.—Masía secano denominada 
del Cerro , sita en el término de Villarroya de los Pina
res, á cuyo hospital pertenece; consta de 155 yugadas, 3 
cuartos, ó 558.000 varas cuadradas aragonesas, equiva
lentes á 33 hectáreas, 25 áreas, 59 centiáreas: linda con 
Mariano Alegre, José Calvo y paso común: está capita
lizada en 12.600 r s . , sobre 700 que pagaba de arriendo 
Juan Perez Mayor el año 1855, y tasada en 24*000, que 
servirán de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha-?- 
ber satisfecho D. Ramón Fernandez, vecino de Madrid, 
el primer plazo de los 25.000 rs. en que la remató el diá 
4 de Diciembre de 1855, y le fué adjudicada el 29 dé 
Enero de 1856, siendo responsable á la .diferencia que re
sulte entre este y el anterior remate. Se vendió con el 
núm. 63 del primitivo inventario.

Núm. 480 del inventario.— Una masada llamada de 
los Prados, sita en el término de Rubielos de Mora, 
perteneciente á la capellanía del hospital del mismo pue
blo; conta de 4 jornales de tierra huerta con 6 nogales,
3 cerezos y algunas parras, y 23 jornales de tierra seca
no con una casa de 3.568 piés cuadrados de superficie: 
linda con herederos de Felipe Edo, barranco de Isabel, 
tierras de Silvestre Bertolin, Felipe Edo y camino de 
Valencia: está capitalizada en 8.280 rs., sobre 460 que 
producía en arriendo el año 1855, y sale á subasta por 
14.115 á que asciende la tasación.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Juan Vepdaguer, vecino de Madrid el 
primer plazo de los 26.100 rs. en que la remató el’ 19 
de Febrero de 1856, y le fué adjudicada en 20 de Mayo 
siguiente, siendo responsable á la diferencia que resul
te entre este y el anterior remate.

Núm. 181 del inventario.—Masada llamada la Venta, 
sita en la partida del mismo nombre, termino de Rubie
los de Mora, perteneciente á la capellanía del hospital del 
citado pueblo: consta de 27 jornales de tierra labor se
cano y 16 inculta, con 5 nogales y una casa de 3.740 piés 
cuadrados de superficie: linda con Pascuala Martin y 
cerrado de Juan Jarque: está capitalizada en 6.420 rs., 
sobre 340 que producía en renta el año 1855, y tasada 
en 40.480, que servirán de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Tomas Rico, vecino de Madrid, el pri
mer plazo de los 15.200 rs. en que la remató el 49 de Fe
brero de 1856, y le fué adjudicada en 20 de Mayo siguien
te, siendo responsable á la diferencia que resulte entre 
este y el anterior remate.

ADVERTENCIAS. j

^ No se admitirán posturas que no cubran los tipos fija- \

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa- ; 
gara en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de Desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 en cada uno de los dos años primeros ; 

siguientes.
Siete por 100 en cada uno de los dos años subsiguien

tes. •
Seis por 400 en cada uno de los 10 años restantes.

_ De forma que el pago se verifique en 45 plazos v 14 
anos. J

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 110 al año, correspondiente á cada anti
cipo.

NOTAS.

1.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, más si apareciere se indemnizará aí 
comprador.

2. Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión^ serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en esta capital se verificarán otros re
mates en el mismo dia y hora en Aliaga por los números 
34 y 187, en Mora por los 4$0 y 484 , y por todas en Ma
drid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento fie 
ros que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

Teruel 13 de Agosto de 1859.=El Comisionado prin
cipal de Ventas , P. A., Manuel Boned.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1 859, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 488 del inventario.—Un olivar nombrado de 
Gargantilla, con casa de teja , procedente de la Benefi
cencia de la villa de Pozoblanco, que radica en Guadal- 
barro, término de la misma. Linda á L. con D. Juan Jo
sé Fernandez, á P. con D. Antonio Morillo, al S. cpn 
Martin López Arenales y D. Antonio Félix Muñoz, y al 
N. con D. Miguel Moreno. Se compone de 97 fanegas, 
equivalentes á 62 hectáreas, 47 áreas y 77 centiáreas, 
con 7.038 olivos de varias edades, 456 pinos, un cerra- 
dillo ó huerto con 30 árboles frutales y 2 álamos peque
ños. La casa, consisten sus oficinas en 2 habitaciones, un 
local para caballeriza, otro con la molina, una bodega 
con 200 arrobas de entinajado, un horno de pan cocer, 
un tinado para bueyes y una ermita ú oratorio con su 
to rre , y en ella una campana de 4 arrobas. Está sin ar
rendar, y corre á cargo del establecimiento; capitalizado 
por los 13.000 rs. de renta anual que le han graduado 
los peritos en 292.500 rs ., y retasado en 260.000; y 
siendo mayor la capitalización”se subasta por ella.

Esta finca ha sido declarada enajenable por el Sr. In
geniero de Montes de esta provincia,

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que se rematasen las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el 
primero á-los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de unaño, 
para que en nueve quedeóubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 41 de] Julio [de ‘1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 49 años, A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la de que 
se trata no se halla gravada con carga alguna; poro si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid, y en Pozoblanco como cabeza de partido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
ca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran corno bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los do
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Córdoba 13 de Agosto de 4 859. Gabriel Alvarez y
Mendizábal.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Sr* Gobernador civil de la províifc- 
cia, y en virtud de las leyee de í*° de Mayo de y 44 
de Julio de 1856 I  instrucciones para m  cuigplimkpte*

se saca á publica subasta, en el dia y hora qUese di
rá , la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1859 ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.—Urbanas.

Remate en Madrid y Málaga,—Subasta en quiebra.

M AYOR CUANTIA.

Núm. 185 del inventario.—Casa en Málaga, calle 
de Ollerías, núm. 41, procedente del caudal de la her
mandad de caridad de San Julián de la misma ciudad, 
que linda por la derecha entrando con la del número 43 
de D. José Lachambre, y por la izquierda hace fachada 
á la calle de los Cristos. Su superficie está representada 
por un payalelógramo rectángulo que comprende 105 va
ras y un noveno de otra, igual á 6.350 áreas, 38 centiá
reas y 4.460 centímetros cuadrados de planta superficial. 
Su distribución consiste en portal de entrada, pasadizo, 
patio , pozo, cuadra y cocina , escalera con una sala que 
se comunica por la meseta de e lla , y en el piso princi
pal una sala con un pasadizo. Fué tasada en venta en 
29.642 rs., y en 1.500en renta: gana 1.080 rs., que capi
talizados forman un valor de 24.300 rs., por lo que sien
do mayor la tasación en venta , por ella se saca á subas
ta. No le resulta gravámen.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. José María Suarez Ponce de León el 
importe del primer plazo de 50.100 rs. en que le fué re
matada en de Abril de 4 856 á D. Francisco de Paula 
Sola, que cedió al Ponce de León, el cual es responsa
ble á satisfacer la diferencia que resulte entre aquel re
mate y el que se celebre nuevamente.

Esta finca estaba anunciada para el 15 de Setiembre 
próximo; pero por disposición de la Dirección general del 
ramo, se ha trasladado al dia citado 27 del mismo.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna; pero si le apareciere posteriormente, se 
indemnizará al comprador con arreglo á la ley de 14 de 
Julio de 4856.

3.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de Desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 cada uno de los dos años primeros si

guientes.
Siete por 100 en cada uno de los dos años subsi

guientes.
Seis por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 14 de Agosto de 4859.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas, Rafael Morales y Sánchez.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 19 de Setiembre de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Bemficmcia.~-Fincas urbanas.

Segunda subasta,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 364 del inventario.—Una casa-posada , sita en 
la plaza de la Constitución de la ciudad de Montoro, 
procedente de la obra pia fundada por D. Pedro Fernan
dez de Córdoba, formada sobre 437 varas, ó sean 305 
centiáreas y 41 decímetros: linda con el Pósito y ei peso 
de la harina. La primera subasta tuvo efecto el dia 23 
de Junio de 4856.

Se procede á segundo acto por disposición de la Jun
ta superior de Ventas, según órden fecha 15 de Marzo del 
corriente. Estaba arrendada á María Juana Palomares en 
2.257,50. Fué capitalizada en 50.793,75, y tasada en 27.550, 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

3.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.
, 2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno, p a 
ra que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 palzos y 4 4 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por l oo 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial del ramo, la 
finca de que se trata no se halla gravada con carga al
guna; pero si apareciese posteriormente, se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la (orna de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid, y en la villa de Montoro como cabeza del partido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
aemas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á Jos pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Córdova 47 de Agosto de 4859.**Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 30 D E AGOSTO 

D E 4859.

HORAS.

Rtrómutro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera* 
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

■ iii m

ESTADQ 
DEL CIELO .

6 m .. 
9 m .,

4 2........
3 1 .,, 
6 t . .  
9 n..

706,24 
. 706,77 
, 706,00 
, 704,97 
. 704,48 
. 705,50

13°,6 
4 7®,4
22°,6 
23°,0 
24°,6 
18°,2

17®,0 
24®,8 
28®, 3 
28°,8 
27°,0 
22a,7

N orte.. . .  
Norte. . . .
S. O.........
O. S. O ...
O este .«. . 
N. 0

Despejado 
Idem. 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 

Algún a
m i b í i c

Temperatura má
xima del d ia . .. 

Temperatura má
xima al s o l , . , ,  

Temperatura mí
nima del dia..,

. 26°,0 

. 33%0

I 12#,2

32°,8 

44°,3 

4 5®,2

ívaporación en las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas* ..

9,4 milímetros.



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  30 de Agosto de 1859*

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección

Herí i r o s , á 0  y ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados. viento,

mar.

7 do la ni. 762,5 21,6 0 .# S .  O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- ta ra  en Dirección ESTADO 
cido á 0® g r a d o s del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  758,9. 17°,7. S. O ., .  Nubes.
P a r í s . . . .  o   759,6. 16ft,0. S.S. O . Cubierto.
B a y o n a . . . . . . . , . ,  762,1. 4 9°,0. Oeste.. Nubes.
L yon........................ 762,5. 22°,2. S u r . . .  Cubierto.
Madrid   757,5. 16°,0. N.N. O. Alguna nube.
San Fernando . . .  763,9. 19°,3. Norte.. Despejado.
Bruselas.....  759,0. 20°,4. S .O .... Nubes.
Viena.................................
T u r i n . . .... 764,2. 21,°5. E ste ... Alguna nube.
L i s b o a ...............
Roma  .................
F lorencia................................ . .
San Petersburgo . 757,3. 15°,3. S. O . . . Lluvia.
C onstantinopla...............
Stockolmo. . . . . . .  759,5. 13°,8. N orte. Lluvia,
Argel.................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.425 fanegas de trigo.
862 arrobas de harina  de id.

2.500 libras de pan cocido.
4.485 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 37.415 libras de peso.
663 carnero s, que hacen 16.574 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 400 á 416 rs. a rroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 40 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, «le 66 á 72 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs, a rroba , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. a rro b a , y de 4 0 á  i 6 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs . arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 24 #  rs. fanega,
A lgarroba, de 34 á 36 rs . id.

Trigo vendido.

22 fanegas.. . .  á 44 #  rs. 400 fanegas... . á 42 rs.
.....................  ¿3 460......................  43 #

200.....................  36 56 .......................  44
80*-.................. 43 32 .......................  4%

.......................................................60 .................. 38 %

.....................  ?9 28 .......................  46 %

.....................  *3 50 .......................  45

.....................  ** 40................... .. 45 %
30*  * • • • ¿4 30...................... 46
jj®..................... * 28 .....................  45
H ...................... *4 46.......................  4 4 #
00....................- 47 40 ..................... 38
5 0 .- .. . ¿ 2 #  3 9 . . . . .  .......... 44

.................... 45 #  2 7 . . .   ..............  42
i°a.................4 5 #  45.......................  3 9 #
2  6 .............. ..  34 4 o  ...........  fk%
H ................... .. 4 5 #  7 0 ......................  4 5 #
60.....................  46 34 .......................  44
20.................... '• 40 48 .....................  42
2 7.....................  46 \% ....................... 47
40.....................  4 4 #  2 4 . . ................  3 9 #

.....................  41 17 ....................... 4 5 #
27........ ............. 46 46....................... 37
H .....................  38 28....................... 34
00.....................  43 4 0 ....................... 39
4 1 - ------ 41 60 .........    4 7 #

.................. 40 3 6 . . . .  ............  4 6 #
SO.....................  45 38 .......................  4 6 #

.....................  40 53..............  3 7 #
35  . . .  40 8 0 , ..................... 46
00.....................  42 40 .......................  46
40.....................  43 70 .......................  4 5 #
52. . . . . . . .  4 0 #  35 .......................  4 2 #
40*................... 45 45..................... .. 45
4 2 . . .  . ----- . . .  4 4 #  7 0 . . . . , , , ____ 43

Total..........................  3.240 fanegas,
Quedan por vender 389

Precio m á x im o . ___  4 7 #
Idem mínim o. . .........  34
Idem m edio................... 42,57

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 30 de Agosto de 1859,*=«E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. D *

BOLSA DE MADRID,

Cotización del 30 de Agosto de 4859 á las tres de la tarde, 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 43-40 
35 y  40 c.

Títulos del 3 por 400 d iferido , 33-50 y 55; á plazo, 
33-65 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado 
18-90. ’

Idem de segunda id., id ., 12-50 p.
Idem del personal, publicado, 4 4-10.
Acciones de carre teras , emisión "de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 an u a l, no publicado, 88- 
75 d.

Idem de.á 2.000 rs ., id ., 92 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs ., ídem 

88-50 d.
* Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem 

93 p .

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 85. 
Acciones de O bras públicas de 4.# de Julio de 4858, 

idem , 86.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, publicado, 405-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 480 p. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industria l 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p,
Paris á 8 dias v is ta , 5-26 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Agosto de 4859.

Fondos franceses. A  3 Por J00.................... 69.
' t 4 #  por 4 00............ 98,25.

13 por 100 in terior . .  42 3/8
Idem ex te rio r.......... 45 « /,.

Idem diferido......... 33 3/8.
A m ortizable.. .   ...........  \ 0 1 /4 .

Consolidados  ..........................................  9 5 ¿ 5/ 8.

Ambéres'tG de Agosto.—Interior, 42 1/2 papel.— Dife
rido ,3 2  5/8..

Amsterdam  26 de Agosto.— In te rio r, 42 1 /16 .— Diferi
do, 33.

Lóndres 26 de Agosto.—Consolidados, 95 1/ 2 ,5 /8 .—In
terior español, 45 á 1/4.—Diferido, 33 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El Sr..Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de 
la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada , Asesor del Juzgado de 
Guerra de la misma.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pato, ve- 
ciño de la parroquia de Armariz, Alcaldía de Nogueira, en esta 
provincia, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
ja fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en dicho Juzgado á fin de practicar cierta diligen
cia de justicia en causa seguida á los ocultadores del desertor 
Manuel Barjas, de la propia vecindad; bajo apercibimiento que 
pasado el indicado término sin verificarlo se dará á la causa la 
tramitación que corresponda, y las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 9 de Agosto de 1859—Francisco Ortiz—José Espa
da.—Por mandado de S. S ,, Santos de la Torre. 3633

D. Joaquín Sáenz de Santa María, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á doce fanegas de tierra llamadas el Cahiz de 
Espinosa, término déla villa del Saucejo, de este partido, cuyos 
dueños se ignoran, para que en el término de nueve dias, que 
principiarán á contarse desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se personen en 
este Juzgado á usar del traslado que se les confiere por dicho 
término en los autos instruidos sobre denuncia del expresado 
terreno en favor del Estado; cuyo término trascurrido continua
rán los citados autos su curso, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Osuna 22 de Agosto de 4859 —Joaquín Sáenz de Santa Ma- 
ría.=Antonio José Martin.=Juan P. Becerra. 3634

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Pau
la Morales, se cita, llama y emplaza por tercero y último térmi
no de nueve dias á D. Gregorio Miñota , natural de Zaragoza, 
viudo, del comercio, cuyo actual paradero se ignora , á fin de 
que se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa pendiente contra el mismo por estafa; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
tagar- ' 3636

D. José Serrano y  Ordoñez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Brihuega y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Cayetano Diaz, natural y vecino que fué de 
esta dicha villa, ocurrido en 26 de Setiembre de 1858 , para que 
comparezcan en este Juzgado á ejercitarle en término de 30 dias* 
contados desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento de que haciéndolo 
dentro de dicho término les oiré y administraré justicia, y  pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo he acordado en los autos que'penden en este dicho Juzgado 
con el expresado motivo.

Dado en Brihuega á 29 de Agosto de 1859.=José Serrano.^ 
Por mandado de S. S., Manuel Riaza y Estéban. 3635

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio María 
dePrida, Juez de primera instancia del distrito del Norte, se 
cita, llama y  emplaza por este primer edicto y término de nueve 
dias á Luis Arco, de esta vecindad, jornalero, para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presente en este Juzgado, si
tuado en Chamberí, calle de Luchana, y Escribanía de Vallejo, 
ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mismo se sigue por hurto 
frustrado de conejos; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3637

D. Manuel Torres, Escribano de número del Juzgado de 
primera instancia de Caldas de Reyes &c.

Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y emplaza á D. Francisco Casal, natural 
de la parroquia de Santa Marina de Arcos de la Condesa, ausen
te , sin conocerse su domicilio, para que dentro del término de 
nueve dias improrogables comparezca en su Juzgado, por m, 
Escribanía, á contestar la demanda que le ha promovido D. Be
nito Tejedor, vecino y  del comercio de la ciudad de Vigo, para 
que le satisfaga la cantidad de 3.100 rs. y sus intereses de un 
6 por 400, importe del pasaje á Buenos-Aires de Eduardo María 
Ramón y José María Ruceta á bordo del buque titulado Luna\ 
de la propiedad de dicho Tejedor.

Caldas de ReyeS 12 de Agosto de 1859.=Manuel Torres.
3638

A virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
concursados de D. José Fabeiro, vecino que fué de esta corte, pa
ra cuya celebración está señalado el dia 26 del próximo mes de 
Setiembre, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 25 de Agosto de 1859.=M. G. Sancha. 3639

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia det distrito de la Audiencia, en 
los autos de concurso de espera incoados en dicho Juzgado y 
por la Escribanía de número de D. Luis Hernández, á instancia 
de D. Diego de Liria y Jiménez, se convoca á junta general de 
señores acreedores 'para el 10 del próximo Setiembre, y hora de 
las once de su mañana , en los estrados det Juzgado, sito en el 
piso bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de este terri
torio; previniéndose á los acreedores se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que de no Ae
rificarlo se acordará lo que proceda, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1859.=Luis Hernández. 3640

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, se hace saber que por dicho Juzgado y Escribanía se si
guen autos ejecutivos contra D. Manuel Vacaro y Vázquez sobre 
pago de 940 rs. que es en deber y le reclama D. Francisco ColL 
procedente de un depósito; en cuyos autos se ha citado de rema
te al deudor por medio de cédula que ha sido entregada al Ins
pector del distrito de la Universidad, donde últimamente ha te
nido su domicilio, por ignorarse su actual paradero.

Madrid 23 de Agosto de 4859.=Ignacio Palomar. 3642

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital, 
se previene al comercio y Sres. Agentes de número y Corredo
res de Bolsa no den curso en la plaza, y avisen* inmediatamente 
si se les presentase, un talón contra la Caja general de Depósitos 
de rs. vn. 108.000, firmado con fecha 29 del corrriente por el 
Ilmo. Sr. D. José Villar y Salcedo, núm. 59.701; unos pagarés 
vencidos suscritos por D. Justo Zaballa, representando cada uno 
la cantidad de 100 rs. vn.; una letra girada en Aix-la-Chapelle, á 
la órden de los Sres. Trueba y Campo, de Santander, endosada á 
favor de los Sres. hijo y sobrinos de Gómez Acebo; dos pagarés 
firmados por D. Antonio Vial, á la órden de Dupuy, de 1.000 rs. 
cada uno; 23 cupones de acciones de carreteras de la emisión 
de Agosto, valor cada una de 420 rs., números 12.273, 42.274, 
42.734 al 42.739,42.893 al 12.896, 45.581,45.582,45.588 al 15.W,' 
48.200 al 48.203; cuyos efectos públicos han sido sustraídos de la

casa comercio de los Sres. hijo y sobrinos de Gómez Acebo, 
calle de Santa Clara, núm. 2, sobre cuyo hecho se está instruyen
do la correspondiente causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores y cómplices.

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Viena 29. Al^Conde Gruñe se le ha concedido una 

licencia por u n  año. Este simulado destierro del prim er 
Edecán del Em perador, ha sido aquí m uy bien recibido 
por los liberales, que con este acto han cobrado algunas 
esperanzas.

París 29.—Se dice que el ejército francés que está en 
, Italia pasara allí el invierno. De aquí y de Viena se han 

enviado órdenes á Zurich para que la conferencia limite 
sus cuestiones y las activo lo más posible. A ustria em - 
pieza á m ostrar menos oposición á la reunión del Congre
so europeo. &

Las noticias de Méjico se reducen á marchas y con
tram archas de las tropas beligerantes.

El Rey de los Sandevichsha consentido al fin en el 
tratado con Francia. En los círculos políticos se aplaude 
aquí la energía que muestra el Gobierno español contra 
los moros del Riff. r

Hemos recibido u n  despacho, dice La P atrie , en 
que  se nos an u n c iab a  que la M unicipalidad de Ro
m a hab ía  concedido el patriciado rom ano al G eneral 
de división Conde de Goyon, habiéndole dedicado una  
m edalla de oro fundida al efecto. E l dia 4 4, el S ena
d o r M arques Mattei y  la M unicipalidad de Roma fu e 
ron recibidos en el Palacio Rospoli, y tuvieron el ho- 
ñor de en treg a r al G eneral en  Jefe de las tropas fra n 
cesas el diplom a de Nobleza. El Diario de Roma da 
cuen ta  de la recepción hecha por el General Goyon á 
la D iputación rom ana, y dice á este propósito:

«Deseando la M unicipalidad ro m a n a , reun ida el 27 
de Julio bajo la Presidencia de Su Em m a, el C árdena1 
R oberto R oberti, d a r  á S. E. el G eneral de división 
Conde de Goyon, A y u d an te  de Campo de S. M. el 
E m perador Napoleón III, Jefe de las tropas francesas 
en Roma y C ivita-V ecchia, un testim onio del recono
cim iento público por el celo con que ha procurado  
sostener el órden  y tranqu ilidad  en cirennsiancías 
gravea, ha resuelto  por unan im idad  inscrib ir á S. E. 
en la lista de los ind iv iduos del pa tric iado  rom ano, 
y hacer g rav a r en  su honor u n a  m edalla de oro.

»Se h a  dignado el Santo P ad re , con su h ab itu a l be
nevolencia, ap ro b ar este pensam ien to ; y queriendo  
que resalte m ás esta distinción ha  tenido á b ien , por 
resolución de 3 de Agosto, acceder á otro deseo lau
dab le  de la M unicipalidad, haciendo ex tensiva  á la 
esposa del G eneral y  á sus hijos la adm isión en la 
Nobleza rom ana.

»El dia 4 4, el M arques Escalleo A ntici M attei, Se
n ad o r de Rom a, se dirigió con la M unicipalidad al 
Palacio Rospoli, en  donde reside el G eneral Conde de 
Goyon, con objeto de poner en m anos de este los d i
plom as firm ados el 6 de este mes. E sta  d ipu tac ión  
fué recib ida por el G eneral con la distinción deb ida 
al rango de las personas que la com ponían, ha llándo 
se rodeado de sus A yudan tes de Campo y Oficiales 
de E stado  Mayor. El Senador Mattei pronunció  con 
este m otivo un  discurso en  que ex p resab a  los vivos 
sentim ientos de benevolencia q u e  ab rigaba  la capital 
hácia el digno G eneral y  sus b ravos subord inados, 
así como el aprecio con q u e  la M unicipalidad rom ana 
m iraba  los servicios prestados. Al rec ib ir el G eneral 
Conde de Goyon de  m anos del Senador el oficio que 
agrega un  nuevo y  esclarecido títu lo  á los que ya le 
ad o rn an , contestó:

»T an m agnífica recom pensa es superior en  alto 
grado á los servicios que he prestado . S ecundado  a d 
m irab lem ente por mis b ravos subord inados, no he 
hecho o tra  cosa que  cum plir con mi deb er, según las 
inspiraciones de mi corazón, y  de conform idad con 
las órdenes del E m perador Napoleón III, mi Señor. 
A cepto con orgullo este título m ás b ien  como una 
elocuente p ru e b a  de la benevolencia  del Santo  P adre  
y de la M unicipalidad de R o m a , que  como testim o
nio de un  reconocim iento q u e  no creo h ab e r m ere
cido. No obstan te , soy dichoso po r considerarlo como 
una  p ru eb a  de h a b e r  cum plido estric tam en te  las ó r
denes del E m perado r Napoleón.»

»A ñadió el G eneral que en todas ocasiones y  c ir
cunstancias, y secundado por las valien tes tro p as q u e  
tiene  á sus ó rd en es , sabría  oum plir con su d eb er, h a
ciendo p resen te  su m ás respetuoso hom enaje á la ve
nerab le  persona de S u  S a n tid a d , así como el solícito 
ín teres con q ue  contribu irá  siem pre á aseg u rar el ó r
den  y  la tran q u ilid ad  en la ciudad  e terna.»

Ya indicam os ay e r que en  las colum nas del Dia
rio oficial del vecino Im perio se pu b lican  hace a lgu
nos dias las felicitaciones q u e  los Consejos generales 
dirigen  á S. M. el E m perador de los franceses. E n la 
im posibilidadjde tra sc rib ir aquí estos docum entos, p ro 
curarem os hacer n o ta r lo q u e  contienen de m ás n o ta 
ble. La cam paña de  Italia y  la paz constituyen el te 
m a general , añad iendo  varios Consejos frases lison
jeras p o r la am nistía .

Publica la Gaceta piamontesa  una nota aseguran
do que, á consecuencia de recientes acuerdos, los súb
ditos austríacos provistos de pasaporte en forma po
drán entrar libremente en los Estados Sardos, pu- 
diendo hacer lo mismo los súbditos sardos en los Es
tados Imperiales , de modo que puede considerarse 
restablecida la libre circulación entre ámbas Poten
cias.

La Gaceta de Lóndres publica  el siguiente Real 
decre to  , re la tivo  á la defensa de las costas:

V ictoria, po r la gracia de Dios, Reina del re in o -  
un ido  de la G ran B retaña y de Irlanda , defensora 
de la f e : á nuestro  leal y estim ado S ir H arry  D avid 
Jones , C om endador de  la m uy honorífica O rden  del 
Baño , Mayor G eneral de  nuestro  ejército  : á nuestro  
leal y  estim ado D unian A lexander C am erron, C aballe
ro de  la m uy honorable O rden del B año, Mayor Ge
neral de nuestro  e jé rc ito : á nuestro  leal y estim ado 
Jorge E llio t, C ontralm iran te  de la E scuadra azul en 
nu estra  m a r in a ; á  nuestro  leal y  estim ado S ir Fede
rico A b b o ts , Caballero de la m uy honorífica O rden 
del B añ o , Mayor G eneral de n u es tra s  tropas de la 
Ind ia  : á nuestro  leal y estim ado A stley Cooper Key, 
C aballero de la m u y  honorífica O rden  del B añ o , Ca
p itán  de nuestra  m arina  : á nuestro  leal y  estim ado 
John H enry L efro y , L ugarteniente Coronel de nues
tro  regim iento Real de artillería y Coronel de n u es tra  
A rm a d a ; y  á nuestro  leal y estim ado Jáim e P e rg u s- 
son, salud:

«H abiendo creído convenien te , en  v ir tu d  de varias  
causas y  consideraciones a tend ib les , que  se encargue 
á u n a  comisión tom ar inform es acerca del estado ac
tu a l , de la condición y suficiencia de las fortificacio
nes ex isten tes p a ra  la defensa de nuestro  reino u n i
d o , y  de ex am in ar las obras p en d ien tes  con el fin 
de m ejorarlas y  ad o p ta r los m ás oportunos m edios 
p a ra  com pletarlas, con especialidad las de defensa

que tienen  por objeto la p ro tección  de nuestros a rse
nales y  dársenas Reales , p a ra  el caso en  que  ocur
ran  ataques enem igos así p o r m ar como p o r tie rra ;

»Hacemos saber q u e , ten iendo  gran  confianza en 
vuestro  celo, inteligencia y a p ti tu d , hem os au toriza
do y n o m b ra d o , como po r las p resen tes autorizam os 
y nom bram os, á los indicados S ir H arry  D avid Jones; 
Dunein A lexander C am ero n , Jorge Elliot, S ir Fede
rico A bbots , A stley Cooper Key, John H enry Lefroy 
y Jáim e Pergusson , á cinco ó m ás de en tre  vosotros 
nuestros Comisarios, con el fin de p roceder á las re 
feridas investigaciones.

«Procurareis p rac tica r las diligencias que  juzguéis 
o p o rtu n as , ten iendo  en cu en ta  los traba jo s pend ien 
tes y concluidos y el contingente ordinario  de n u es tra  
artille ría  R eal votado por el P arlam ento , á fin de p o 
n e r nuestro  reino unido en  com pleto estado do d e 
fensa .

»Con el objeto de facilitar la ejecución de  estas 
disposiciones, os autorizam os en v ir tu d  de las p resen 
tes, á cinco ó m ás de en tre  vosotros, p a ra  ex am inar 
y  v e r  los p la n o s , diseños , cuen tas y  com pras p a ra  
las obras de defensa ac tua lm en te  en  e jecución , así 
como todos los dem as p lanos y croquis que  p u ed an  
ser som etidos á vu estra  consideración.

»Os facultam os asimismo p a ra  m an d ar com parecer 
á los encargados de nuestros servicios civiles, m ilita 
res y  m arítim os , que  juzguéis capaces de daros las 
m ejores noticias, y p a ra  p roceder al cum plim iento 
de v u es tra  comisión po r todas las dem as vias legales.

»O rdenam os y m andam os que n u estra  ac tua l Co
misión continúe en  pleno vigor, y  que v o so tro s , en 
concepto de nuestros C om isarios, os ap resu ré is  ad e 
m as á p roceder á la realización de todo lo aqu í es
pecificado.

»Deseamos q ue  vosotros, como nuestros Comisarios, 
después que hayais o rdenado los traba jo s , los p re 
sentéis con inform e e s c r ito , firm ado y s e lla d o , y 
las observaciones hechas en  v ir tu d  de la p resen te  
investigación. O rdenam os que vosotros, ó cinco ó m ás 
de en tre  v o so tro s , podáis form ular un  inform e de 
tiem po en t ie m p o , si lo creeis conveniente.

»A fin de auxiliaros en  la ejecución del p resen te  
encargo , hemos elegido á nuestro  leal y  estim ado  
W illiam  Franeíe D rum m ont Jerv is, C ap itán  de nues
tro  cuerpo  de Ingenieros R eales y  Mayor de nuestro  
ejército  en  ca lidad  de Secretario  de la Comisión, d is
poniendo ;que p res te  sus servicios cuando sea n e 
cesario.

»Dado en nuestra  corte  de O sborne el 20 de Agos
to , en el 23 año de nuestro  reinado.

Por ó rden  de la R eina. = F irm ad o .= = S id n ey  H er- 
b ert.»

PZAMONTE. Turin 25 de Agosto.— Créese que los 
principios fundamentales de la nueva ley de adm inistra
c ió n , se rán , según todas las probabilidades, las si
guientes:

1.° Incorporación del Piamonte á la Lombardía con 
objeto de reem plazar nuestras adm inistraciones parciales 
por otras de mayor extensión: basta hacer notar á este 
propósito que la Lombardía consta de nueve provincias 
y de 40 el P iam onte, y sin embargo la población de la 
prim era es de 2.800.000 alm as, y la del segundo es 
de 5.000.000.

2.* Se reform ará con este motivo la circunscricion 
general del Estado , dándose suficiente compensación á las 
provincias suprim idas.

3.° Las provincias recobrarán  su  representación.
4.a Se organizarán grandes centros políticos probable

m ente en T u rin , Génova, Milán, Chambery y Cagliari.
5.° Es de creer que los Municipios serán clasificados 

según su im portancia, sirviendo de base esta clasificación 
para la concesión de atribuciones.

6.a La circunscricion adm inistrativa será diversa de la 
judicial, en atención á que es conveniente m ultiplicar los 
centros judiciales á fin de que la adm inistración de ju s 
ticia no sea incómoda, lenta, ni costosa. (Independiente de 
Turin.)

V A R I E D A D E S .

AGRICULTURA.

DE LAS ESPECIES DE TRÉBOL MAS ÚTILES PARA PRADOS EN 

ESPAÑA.

El género trébol corresponde á la familia de las legu
minosas, grupo de plantas de sum a importancia para el 
agricultor, no solo en razón á los buenos productos que 
le sum inistran por mas de un  concepto, sino tam bién 
porque toman aquellas de la atmósfera la mayor parte 
de los elementos nutritivos que utilizan, dejando el sue
lo doblemente mejorado, ya con los despojos de las hojas 
y tallos que cayeron, ya tam bién con las raíces num e
rosas que generalmente dejan en el terreno , sirviendo 
luego de un precioso abono á las cosechas sucesivas. La 
utilidad de hacer en trar en toda alternativa bien en ten
dida las plantas de que vamos á ocuparnos es sobrado 
manifiesta.

Caracteres del género trébol (Trifolium ). Flores cási 
en cabezuela; legumbre apénas más larga que el cáliz, 
que se cae fácilmente y no se abre.

La prim era de las especies de que vamos á ocupar
nos es el

t r é b o l  b l a n c o  [trif. repens, L.).

Esta especie, espontánea en varias localidades de 
España, aunque no sea la única que nos ofrece las flores 
blancas, las lleva sobre un  pedúnculo m uy largo ; su 
conjunto presenta la figura de una cabezuela apretada 
y cási redonda; los tallos son delgados, rastreros y 
cund ido res; es decir, que en cada arliculacion echan 
raíces por abajo y un  tallito por arriba ; las hojuelas son 
ordinariam ente verdes, á veces de un púrpura  oscuro.

Distínguense m uchas variedades de trébol blanco, 
más ó ménos precoces, altas, vigorosas y vivaces, cuyas 
hojas ofrecen á las veces caracteres distintivos bastante 
manifiestos. Todas ellas son útilísimas, no solo para el 
ganado vacuno, sino tam bién para el lanar. Las reses 
parece comen con avidez el trébol que nos ocupa, como 
más suculento y nutritivo. Hace engordar mucho á las 
ovejas, ofreciendo la doble ventaja de no producir el 
meteorismo. Por último, puede también asociarse á los 
prados mistos.

Clima. El trébol blanco es especie bastante rústica; 
por consiguiente, prospera m uy bien en climas frios y 
húmedos.

Terreno. Le exige suelto y calizo, ya sea seco, ya h ú 
medo.

Preparación. Como la raíz de esta especie no es tan 
larga ni gruesa, cual las de otras que después nos ocu
parán, no es menester dar tan profundas las labores pre
paratorias. Sus raíces estoloníferas no suelen penetrar 
mucho.

Abono. En rigor es poco exigente esta especie; por 
otra parte, como se extiende bastante, tapiza la superfi
cie del terreno y se opone á la evaporación. Sin em bar
go, convendrá acudiría con los abonos calcáreos, que ac
tivan singularm ente la vejetacion , de suyo ya precoz. 
La cosecha es en tal caso mucho más abundante. El yeso, 
la cal, el hollín y las cenizas de tu rba, de carbón de tie r
ra, ó en su  defecto de leña, aum entan de una manera 
sorprendente tan útil producto.

Siembra. Como la semilla del trébol blanco es m uy 
d im in u ta , y por otra parte se extienden tanto las ma
tas , debe en prim er lugar echarse bien c la ra , y en se
gundo somera , pues si queda honda no nace. Aunque 
puede echarse sola y en prim avera, es preferible sem
brarla  en otoño, entre el trigo ú o tra producción de im- 
vierno. También se la puede asociar á varias gram íneas 
vivaces; esto parece más ventajoso, pues forma en tal 
caso una m uy buena base de prado perm anente.

La compresión, ora sea pasando el rodillo , ora sim
plemente por el pisoteo de los anim ales, es una de las 
causas que más contribuye á que la planta en cuestión 
forme un  prado espeso y sum am ente provechoso.

Recolección. Esta cosecha es tem prana. Por lo regu
lar es preferible la pazca el ganado. Si la vejetacion del 
trébol blanco fuese en un  principio m uy lozana, no hay 
inconveniente en u tilizar el prim er corte para forraje 
seco.

Sitio en la alternativa. Análogo al del trébol rojo de 
que_ luego hablaremos. Ya se dijo puede sem brarse en 
otoño con una cereal de invierno, y  también en prim a
vera asociada á otras plantas de prado. Téngase en cuen
ta que si en Octubre inmediato se hace pastar, entalla 
luego mejor. Vuelvan á pacerla los animales al principio 
de la prim avera, continuando de este modo hasta el oto
ño, en que se rompe el terreno para echar cereal del 
invierno.

Producción de semillas. En las localidades donde se 
destina el trébol blanóo á este objeto, se le hará pacer 
hasta fines de Julio ó más tarde, ó bien se destina el 
prim er corte para seco, tomando las semillas del brote 
inmediato. Luego de m aduras, recójanse cual en otro si
tio indicaremos. 'Eco de la Ganadería.)

CULTIVO DE LAS ANANAS.

Hemos leido en el periódico inglés The florist fruifisg  
and Garden miscellany la siguiente noticia sobre el nuevo 
método de cultivar la pifia (ananas), que con razón está 
reconocida como la reina de todas las frutas. Esta mejo
ra, según el mismo periódico, se debe á M. Ingrand, p ri
m er jard inero  y horticultor de la Reina de Inglaterra, el 
cual ha presentado en la última Exposición de la Sociedad 
de Horticultura de Lóndres pinas procedentes d e ‘la va
riedad más preciosa de Cayena, que por su fragancia 
por su peso y volum en, rivalizaban con las mejores de 
aquel país, que así como las de la provincia do G uaya
quil, se consideran por los inteligentes como las prim e
ras que se crian en el globo.

El nuevo sistema del procedimiento, según la relación 
del mismo periódico, se reduce á desechar el uso de las 
macetas aisladas en que hasta ahora se han colocado las 
Plantas ó renuevos délas piñas m adres, sem brando estas 
nuevas plantas sencillamente en la tierra, bien mullida, 
y cubriéndolas con una gruesa capa de hojas secas y 
bajo una simple cubierta. El calor que se desarrolla de ía 
capa de hojas m antiene el del fondo, sostenido ademas, 
por los tubos del calorífero de la estufa.

La novedad de esta cu ltu ra , entre Tos métodos hasta 
ahora generalmente usados, consiste en om itir las ma
cetas que ocupan demasiado espacio, colocando la p lan
ta sobre el mismo terreno y evitando las continuas tras
plantaciones de unos tiestos á otros ; reem plazar la capa 
de estiércol por la de las hojas, en las cuales están en ter
radas para su abrigo ; y  por últim o, sustitu ir en cuanto 
es posible al calor artificial el influjo del sol y de la luz. 
Si bajo el cielo nebuloso de la Inglaterra ha alcanzado ei 
jardinero M. Ingrand las ventajas que se proclaman en 
dicho periódico, es indudable que en nuestro clima no de
ben ser menores. Sin embargo , recomendamos á n u es
tros jardineros y  horticultores el que estudien el sistema 
con prudencia, y aguarden las nuevas noticias que hemos 
pedido á nuestro corresponsal dé Inglaterra para com u
nicarlas en nuestro periódico en obsequio de los aficio
nados á este interesante cultivo , tan desatendido en 
nuestro país, y que tan adelantado se encuentra en la 
m ayor parte de las ciudades im portantes do Europa, mé~ 
nos' favorecidas que las nuestras por la naturaleza del 
clima.

Al dar cuenta de este método, no podemos ménos de 
hacer presente que notamos una falta en la noticia del 
periódico. Dice que se pone una simple cubierta sobre 
las plantas: ¿ha de ser de cristal? Así es de creer, aunque 
no lo manifiesta. ( I d . )

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .—San Ramón Nonnato -y la Trasla
ción de San Hemeterio y San Celedonio, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo T om ás, donde 
sigue la novena de Nuestra Señora de la Correa, h a -  
hiendo Misa mayor á las d iez , y predicando en los ejer
cicios de la tarde D, Pedro Q uilez: precederá á la re
serva, procesión con el Santísimo Sacramento.

También continúa la novena de la Santísima Vir
gen de la Misericordia en la parroquia de San Sebastian, 
siendo orador por la mañana D. Julián Cándano, y por 
la tarde D . Jacinto Martinez.

Dará principio en la parroquia de San Martin la n o 
vena á María Santísima de Portaceli: todos los dias á las 
doce habrá Misa , estación y novena , siendo los dias fes
tivos á las nueve; esperando que los devotos de María 
Santísima depositarán sus limosnas en el cepillo con ti
guo al altar de la expresada Imagen.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de San Ramón Nonnato con rito doble y co
lor blanco, haciéndose conmemoración de San G i l , "abad, 
y de 12 Santos m ártires herm anos.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra Señora la 
Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso, 
tutelar de la Corte de María, en Santo Tomas (privile
giada).

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se arriendan en publica subasta , cuyo rem a
te tendrá lugar en esta Intendencia el dia 20 de Setiem
bre  próximo á las dos de la tarde, los derechos de paso 
por el puente colgado y sus anejos en el Real Hereda
miento de A ranjuez, que corresponden al Real Patri
monio.

La licitación se hará por pliegos cerrados, en cuyo 
sobre deberán consignar, ios que quieran interesarse en ' 
e lla , su nom bre y el objeto de la proposición, que esta
rá redactada para que sea admitida, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en las Ofi
cinas de esta dependencia y en las d é la  Administración 
patrim onial del Real Heredamiento. En unas y o tras po
drán  presentarse indistin tam ente, si bien en la Admi
nistración no se adm itirán desde el dia 19, > en esta In
tendencia se recibirán hasta el momento de empezarse 
la apertura de ellas.

Madrid 17 de Agosto de 1859.=E1 Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. —4

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pond ien te  al año de 4 8 5 8 , publicado  recien tem ente 
por la Comisión de E stadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Im p ren ta  
Nacional al precio de 50 rs. — 1

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , S E -  
gun el recuento  verificado en 24 de Mayo de 4857 
por la Comisión de E stad ística  general def Reino,

V éndese en la Im p ren ta  Nacional á 50 rs. — i

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS D E E SPA Ñ A , 
form ado p o r la Comisión de E stadística general del 
Reino.

V éndese en la Im p ren ta  Nacional á 50 rs. — 4

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos d e 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Es. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre
de 4 857 : su precio ...........................................   10

Programas generales de Estudios: su precio .. 8 
Reglamento de las Universidades del Reino: su

precio ........................................................... . . . . .  6
Reglamento de los Establecimientos de se

gunda enseñanza : su precio ....................
 i

ESPECTACU LOS .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — Manana se ejecutará la zar

zuela nueva en tres actos titulada Zampa.
T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — Compañía Anglo- 

Americana LAS MARAVILLAS. — A las nueve de la no
che dará irrem isiblem ente su últim a función á benefi
cio de Mister Magilton que, como sus compañeros bene
ficiados el lunes y mártes, se* halla en  el deber de tr ib u 
tar al entendido público de Madrid las más rendidas 
gracias por las honrosas deferencias que se ha dignado 
tributarle. En esta función se ejecutarán los ocho ejer
cicios que han alcanzado mejor acogida del público, ter
minando con la m uy aplaudida pantomima El Jocó.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A  las ocho y 
media de la n p h i ; —Función extraordinaria con el gran
de acto am ericano titulado Ground and Losty Tumbling} 
por los Sres. F rank Pastor, Monfroid, Riveres y Ca- 
sassa. — La alta escuela, por la señorita G rasselt.— La 
percha sorprendente, ejercicio gimnástico por los herm a
nos Mariani.—Gran maniobra de los polacos.— Gran ejer
cicio ecuestre, por las señoritas G ae rtn e r, Kennebel é 
Irm a Monfroid.—Las tres naciones, extraordinario  ejer
cicio ecuestre por el célebre F rank Pastor.

N o t a .  Dentro de pocos dias llegarán de Lóndres Mon- 
sieur Barnés y  la familia S tevens, artistas de extraordi
naria y merecida reputación.


